
Legislatura Extraordinaria 

Sesión 26.a en Jueves 27 de Diciembre de 1 9 4 5 
(Espe cial) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. iSe califica de simple la urgencia del 
proyecto sobre autorización para ra-
tificar los acuerdos internacionales de 4 

la Conferencia de Bretton Woods. 

2. fíe aprueba en particular y queda 
totalmente despachado el proyecto de 
Presupuesto de Entradas y Gastos de 
la Nación para 1946. 

Usan de la palabra los señores Guz-
mán, Rodríguez de la Sotta, Walker, 
Muñoz Cornejo, Ortega y Prieto. 

3. Se aprueba en general el proyecto 
•obre suplementos a diversos ítem del 
Presupuesto vigente. 

Usan de la palabra los señores Amu" 
nátegui, Poklepovic, González Videla, 
Rivera, Aldunate, Lafertte, Rodríguez 
de la Sotta, Errázuriz (don Maximia-
uo, y Guzmán. 

SP suspende la sesión. 

A Segunda Hora se aprueba en par-
ticular y queda totalmente despacha-
do el proyecto sobre suplementos a 
diversos ítem del Presupuesto vigente. 

Usan de la palabra los señores Or-

tega, Amunátegui, Guzmán, Poklepo-
vic y Lafertte. 

Se le yanta la sesión . 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1.— De un menea je de S. E. el Pre ' 

sidente de la República con el que co4 

munica que ha resuelto hacer presente 
la urgencia para el despacho del pro-
yecto de ley que ratifica los acuerdos 
adoptados en la Conferencia Moneta-
ria de Bretton "Woods; 

Quedan para tabla. 
Otro de S. E . el Presidente de la 

República con el cual formula una in-
dicación al Presupuesto de Gastos del 
Ministerio de Educación Pública. 

Queda para tabla. 

2,— De un informe de la Comisión de 
Defensa Nacional recaído en el pro-
yecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que aumenta los sueldo» 
del profesorado civil de las Escuela« 
Militar, Naval y de Aviación y de la» 
Academias de Guerra y Naval; 

Queda para tabla. 



870 SEN!ADO DE CHILE 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldnnate, Fernando 
AíeSsandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, TJlises 
Cinchara, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maxi miaño 
González, Gabriel 
Guevara, Guillermo 

Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Martínez, Carlos Alberto 
Maza, J|osé 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opitz Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: González D., Gonzalo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 24.a ordinaria, en 26 de diciembre 
de 1945. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores: Aldnnate; Ales-
sandri, Fernando; Alvarez; Amunátegui; 
Bórquez; Cerda; Contreras; Correa; Cru-
chaga; 'Cruz Concha; Cruz Coke; Do-
mínguez; Durán; Echenique; Errázuriz. 
Ladislao; Errázuriz, Maximiano; González; 
Grove; Guevara; Guzmán; J i rón j Lafert-
te; Larraín; Martínez, Carlos A.; Maza; 
Muñoz; Ocampo; Opitz; Ortega; Del Pino; 
Poklepovie; Prieto; Rivera; Rodríguez; To-
rres; Videla, y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 22.a ordinaria, en 18 de 
diciembre, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 23.a ordinaria, en 19 
del presente, queda en Secretaría a dispo-
sición de 'los señores Senadores hasta la se-
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida, de los siguientes 
negocios: 

Mensaje» 

Dies de Su Excelencia el Presidente de 
I» Repúblie», 

Con los tres primeros inicia los siguien* 
tes proyectos de ley: 

1) Sobre modificación del artículo 44 
del Código Orgánico de Tribunales; proyec-
to que incluye en la actual convocatoria y 
solicita la urgencia, en todos sus trámites 
constitucionales y reglamentarios para su 
despacho; 

Pasa a Comisión de Legislación, el pro-
yecto, y queda para tabla la urgencia; 

2) Sobre aumento de la Planta actual 
de Oficiales Pilotos, aprobadas por la ley 
5,205, de 19 de julio de 1933, en un Capi-
tán de Fragata y un Capitán de Corbeta y 
.suprime de la Planta de Oficiales Pilotos 
de la Armada Nacional, aprobada por la 
piisma ley mencionada, siete plazas de Te-
nientes l.os Pilotos; 

Pasa a 'la Comisión de Defensa Nacional, 
y 

3) ¡Sobre concesión de pensión a doñ» 
Evangelina Péi'ez Poblete vda. de Pérez; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti-
culares. 

Con los tres siguientes formula indica-
ciones a diversas partidas del proyecto de 
Presupuestos para el año 194<6. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 
Con los cuatro últimos comunica que ha 

resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Honorable Congreso Na-
cional, en la actual Convocatoria Extraor-
dinaria a Sesiones, los siguientes proyecto« 
de ley: 

1) El que da la categoría de Inspecto-
res locales de Educación a lols Jefes de lo» 
Cursos Libres de Perfeccionamiento; 

2) El que otorga a los Oficiales del Re 
gistro Civil facultad para efectuar protee* 
tos de letras en las localidades en que no 
existan Notarios; 

3) El que libera de derechos de inter-
nación al material encargado por el 'Cuerpo 
de Bomberos de San Javier; 

4) El que libera de derechos de interna' 
ción al material adquirido por el Cuerpo de 
Bomberos de Talagante. 

Se mandan archivar. 

Oficios 

Veinte de la Honorable Cámara de Dipu-
tados : 

(Con el primero comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación a un proyee-
to de ley que otorga diversos beneficios »i 
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profesorado civil de las Escuelas Militar, 
jvfava'l y de Aviación, y de las Academias de 
Guerra y Naval; ^ 

Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
Con el segundo coimunica que lia tenido 

a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que aprueba el Cálculo de Entradas 
y el Presupuesto de Gastos de la Nación 
para el año 1946, según e'l detalle que in-
dica; 

Queda para tabla; 
Con los dieciocho siguientes comunica 

que ha tenido a bien aprobar los acuerdos 
adoptados por la Honorable Comisión Mix-
ta Especial de Presupuestos: 

1) Cálculo de Entrada« Ordinarias para 
e] año' 1946; 

2) Presidencia de la República; 
3) Congreso Nacional; 
4) Servicios Independientes; 
5) Ministerio del Interior; 
6) Ministerio de Relaciones Exteriores;. 

7) Ministerio de Hacienda; 
8) Ministerio de Educación; 
9) Ministerio de Justicia; 

10) Subsecretaría de Guerra; 
11) Subsecretaría de Marina; 
12) Subsecretaría de Aviación; 
13) Ministerio de Obras Públicas y Vías 

de Comunicación; 
14) Ministerio de Agricultura; 
15) Ministerio de Tierras y Colonización; 
16) Ministerio del Trabajo; 
17) Ministerio de Salubridad, Previsión y 

Asistencia Social, y 
18) Ministerio de Economía y Comercio; 
Quedan para tabla; 
Dos del señor Ministro de Salubridad, 

Previsión y Asistencia Social recaídos en 
las materias que Se indican, sobre las cua* 
les formularon observaciones los siguientes 
«eñores Senadores: 

1) Honorable Senador señor Ortega, refe" 
rente a los problemas hospitalarios que afee-
tan a las localidades alegadas de la capital 
y la tardanza con que ellos son resueltos; 

2) Honorable Senador señor Lafertte, IBO" 
bre cumplimiento del artículo 5.o de la ley 
«obre aumento de pensiones de los jubila-
dos de la Caja de Previsión Social de Pre-
paradores y Jinetes de los Hipódromos; 

Uno del señor Ministro del Trabajo con 
que eontesta las observaciones formuladas 
Por «1 Honorable Senador señor Martínez, 
don Julio, relativas a la huelga legal pro-
ducida en las minas de carbón de Lirquón; 

Uno del señor Ministro de Obras Públicas 
y Yías de Comunicación con que contesta 
las observaciones formuladas por el Hono-
rable Senador señor Correa en el sentido 
de que se aceleren las obras de terminación 
del Embalse "Bullileo"; 

Queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Uno de la I . Corte de Apelaciones de 
Santiago con el que acusa recibo de los an-
tecedentes de la Acusación acogida por es-
ta Corporación contra el Contralor General 
de la República y, en atención a que el se' 
ñor Contralor no tiene fuero, acordó remi-
tir dichos antecedentes al Juez Letrado del 
Crimen que corresponde; 

Uno del señor Sub contralor General de la 
República con que acusa recibo de los an-
tecedentes devueltos por el Senado que sir-
vieron para ilustrar la acusación formulada 
en contra de don Agustín Vigorena en su 
carácter de Contralor General de la Re-
pública ; 

Se mandan archivar; 

Informes 

Uno de la Comisión de Legislación y Jus-
ticia recaídos en la querella judicial enta-
blada .por don Alejandro González en con-
tra del Gobernador de Elqui y Comisario de 
Subsistencias y Precios, don Samuel Cortés; 

Tres de la Comisión de Hacienda recaídos 
en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados que suplementa diversos ítem dél 
Presupuesto vigente; 

2) Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados que prorroga las disposiciones 
del artículo 2.o de la ley N.o 7,750, que 
introdujo modificaciones transitorias a la 
ley de Impuesto a la Renta; y 

3) Mensaje del Ejecutivo que destina fon-
dos excedentes del Presupuesto de la Sub-
secretaría de Marina para la adquisición de 
tres buques tipo "corbeta" para la Armada 
Nacional; 

Quedan para tabla; 

Presentaciones 

Una de don Miguel Ljiis Alvares Rodrí-
guez en que solicita aclaración del artículo 
14 de la ley 8,087, de 20 de febrero de 1945; 

Pasa a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia; 
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Una de los representantes de los Profe-
sores de Carabineros con la que solicitan el 
rechazo del ítem 04 06 01, Sueldos fijos de 
la Dirección General de Carabineros, por las 
razones que expone; 

Se manda agregar a sus antecedentes. 

Incidentes 

Se procede a calificar las urgencias for-
muladas por el Eiiecutivo acerca de diversos 
proyectos de ley. 

En cuanto al proyecto de ley de Suple-
mentos al Presupuesto del año en curso, el 
•señor Amunátegui formula indicación para 
declararlo de simple urgencia. 

El señor Durán, por su parte, pide la su-
ma urgencia para este mismo asunto. 

Votada la indicación del señor Durán, re ' 
sulta rechazada por 16 votos contra 14 y 
1 abstención, con lo que se da por apro-
bada la simple urgencia pedida por el se-
ñor Amunátegui. 

Por asentimiento unánime de la Sala y 
a indicación del señor Walker se acuerda 
asimismo la simple urgencia para el despa. 
dio de los proyectos sobre inversión de fon-
dos para adquirir hasta 4 barcos de guerra 
Upo "corbeta" y sobre reforma al artículo 
44 del C. O. de T. 

A indicación del señor Presidente se 
acuerda celebrar una sesión especial el día 
de mañana, jueves 27, de 11 a 13 horas, ya-
ra votar las acusaciones pendientes formu-
ladas en contra del Gobernador y Comisario 
Departamental de Elqui, y en contra del 
señor Ministro de Salubridad doctor del 
Río. 4 

A indicación del señor Poklepovic se 
«cuerda eximir del trámite de Comisión y 
tratar sobre tabla el proyecto sobre prórro-
ga de la ley N.o 7,879, relativa a derechos 
de internación de plandhas de hierro que 
sean empleadas en reemplazo de la hojala-
ta común. 

El señor Guzmán apoya esta indicación 
del señor Poklepovic. 

Con el asentimiento de la Sala quedan 
inscritos para usar de la palabra en la ho-
ra de los Incidentes de la sesión del miérco-
les próximo los señores Cruz Coke y Errá-
inri*, don Ladislao. 

También por asentimiento unánime, 
acuerda oficiar en nombre de los señorea 
Jirón y Torres, quien adhiere a esta in> 
dicación, al señor Ministro de Hacienda a 
fin de que se sirva obtener de la Contralo-
ría General de la República que remita a! 
¡Senado copia del informe evacuado por eaa 
repartición respecto de una presentación di 
los profesores primarios del Cuerpo de Ca-
rabineros que han sido separados de sai 
cargos.. 

A nombre del señor Jirón se acuerda, asi-
mismo, oficiar al señor Ministro de Salu-
bridad pidiéndole se sirva remitir al Sena-
do los antecedentes relacionados con el su-
mario que se instruye a propósito de ciertas 
irregularidades ocurridas en la Caja de Pre-
visión de Empleados Particulares. 

El señor Amunátegui se refiere a la fi-
jación del precio del trigo que ha hecho re-
cientemente el Instituto de Economía Agrí-
cola relacionando este asunto con la pro-
yectada alza de tarifas ferroviarias y ter-
mina solicitando que, en su nombre, se di-
rija oficio al señor Ministro de Agricultu-
ra insinuándole la convenienca de adoptar 
medidas tendientes a evitar que dicha alza 
de fletes ferroviarios pueda afectar la legí-
tima utilidad de los productores. 

Con este motivo se produce un breve de-
bate en el que participan los señores Ocam-
po, Guzmán, Prieto y Bórquez, de los cua-
les los dos últimos solicitan que se agreguen 
sus firmas al oficio solicitado. 

Cerrado el debate se acuerda remitir el 
Oficio pedido a nombre de los señores Amu-
nátegui, Prieto y Bórquez. 

Til mismo señor Amunátegui pide, en se-
guida, que, en su nombre, se transcriba al 
señor Ministro de Agricultura un telegra-
ma que ha recibido del personal de la Escue-
la Práctica de Agricultura de Temuco, en 
el cual se hace presente que la Ley Sobre 
Encasillamiento del Personal de la Admi-
nistración Pública recientemente dictad», 
aún no se ha aplicado a dichos empleados. 

Los señores Bórquez y Prieto adhieren, 
también, a esta petición con lo que se acuer-
da remitir el oficio solicitado en nombre de 
los tres expresados señores Senadores. 

A indicación del señor Ocampo, se acuer-
da dirigir oficio en su nombre al señor Mi-
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uistro de Agricultura solicitándole se sirva 
enviar al Senado los antecedentes que es a 
Secretaría de Estado y el Instituto de Eco 
n omía Agrícola tuvieron en vista para au* 
torizar el alza de $ 25 por Quintal de Trigo. 

proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
piórroga de la ley 7,879 relativa a la inter. 
nación de planchas de hierro para ser enr 
pleadas en reemplazo de la hojalata común. 

En discusión general y particular el pro-
vecto del rubro, se da tácitamente por apro-
bado en los términos en que lo hizo la Bo 
norable Cámara. 

El proyecto aprobado queda como sigue. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Prorrógase por el pla-
ro de seis meses, a contar desde el 9 de 
octubre de 1945, la vigencia de la ley 
7,879, de fecha 9. de octubre de 194Ú". 

Se acepta la renuncia' que el señor La-
, fertte 'hace del cargo de miembro de la •Co-

misión de Constitución, Legislación y Jus' 
ticia y se designa en su reem'plazo al señor 
Contreras Labarca. 

Se acepta la renuncia que el señor Bói-
íiuez formula de su cargo de miembro de la 
Comisión de Defensa Nacional y se designa 
m su reemplazo al señor Dubalde. 

A indicación del señor Presidente se 
«cuerda destinar el tiempo oue reste de la 
lesión especial de 11 a 13 horas, que de-
berá celebrarse el día de mañana, .iueves 
27, s ocuparle del despacho del provecto 

ley de Presupuestos para el próximo 
año . 

Se suspende Ja sesión. 

Segunda Hora 

Proyecto de ley de Presupuesto de entra-
das y gastos de la Administración Pública 

para el a#o 1946 

En disensión general el proyecto indica" 
dn en el rubro, usan de la palabra los señó-
os Aldunate y Guzmán don E. E . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
»probado en general el proyecto. 

<?on el asentimiento de la Sala se entra 
" la discusión particular. 

En discusión el art. l.o en la parte re-
lativa al Cálculo de Entradas, se da tácita» 
mente por aprobado en los términos pro-
puestos por la Honorable Cámara de Di-
putados. 

Se entra, en seguida, al estudio en partí" 
cular de cada una de Jas partidas de Gas-
tos contempladas en este .art. l.o 

En discusión la Partida "Presidencia dft 
la República", se da tácitamente por apro-
bada en los términos propuestos por ia 
Honorable Cámara. 

A esta altura del debate, el señor Alduna-
te hace presente que el Cálculo de Entra-
das formulado en el proyecto de Presu-
puesto de la Cámara de Diputados, presi'-
pone el despacho del proyecto, de origen 
también de la Cámara, sobre prórroga de 
algunas contribuciones cuya duración fué 
extendida provisoriamente por un tiempo 
que vence el 31 de diciembre próximo e in-
fàmia, en consecuencia, la necesidad de 
pronunciarse previamente sobre dicho pro" 
pecto. va informado, por lo demás, por la 
Comisión de Hacienda. 

El señor Opitz apoya la indicación del 
s'efíor Aldunate. 

Por asentimiento unánime de la Sala 
se entra, por lo tanto, a la discusión del re" 
lurido. 

Proyecto de la Honorable Cámara sobre 
prórroga del plazo de vigencia de deter-

minadas contribuciones. 

Oons;d°rado en general y particular el 
proyecto del rubro se da tácitamene por 
aprobado, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
Artículo único. —Prorróganse por dos 

años las disposiciones del Art. 2.o de la lev 
N.o 7,750, de 6 de enero de 1944, que in-
trodujeron modificaciones transitorias » 
los artículos 31, 33 42 y 5fi de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. 

Prorróganse, asimismo, por dos años, las 
modificaciones transitorias que el artículo 
5.o de la citada ley N.o 7,750, introdujeron 
a los artículos l.o y 7.o de la Ley sobre Im-
puesto a la Internación, a la Producción y 
a la Cifra de Negocios. 
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Deróganse los incisos 2.o y 3.o del ar-
tículo 63 de la ley N.o 6,457. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial", 

Se continúa, en seguida, el estudio par-
ticular de las distintas Partidas de Gastos 
y en él se dan sucesiva y tácitamente por 
aprobadas en los términos propuestos por 
la Honorable Cámara de Diputados las 
Partidas correspondientes a los rubros 
"Congreso Nacional", "Servicios Indeper." 
dientes'' y "Ministerio del Interior". 

Ptor asentimiento, también unánime, se 
da por aprobada en los términos en que lo 
tizo la Honorable. Cámara la Partida co-
rrespondiente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

En discusión la Partida relativa a] Mi-
nisterio de Hacienda, se da cuenta de un 
Mensaje del Ejecutivo en que solicita el 
restablecimiento de los ítem consultado« 
para la ejecución del Plan Agrario. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da por aprobada esta Partida en la parte no 
observada y conforme a los acuerdos adop" 
tados al respecto por la Honorable Cáma-
ra. 

Se procede, en seiguida, a considerar la 
indicación del Gobierno relativa al Plan 
Agrario y usan de la palabra los señores 
Del Pino, Ortega, Aldunate y Errázuriz don 
Maximiano, quien formula además indica' 
ción para prorrogar la hora hasta las 8 de. 
la noche, indicación que es aceptada uná-
nimemente. 

Cerrado el debate acerca de la indica-
ción del Gobierno, se proeede a votar y re-
sulta rechazada por 18 votos contra 17. 

Queda terminada la discusión de esti 
Partida y aprobada, en consecuencia, con" 
forme lo ha he el) o la Honorable Cámara 

En discusión la Partida relativa al Mi-
nisterio de Educación Pública, se da cuen' 
ta del oficio correspondiente de la Hono-
rable Cámara y además de un Mensaje de 
S. E. el Presidente de la República en que 
solicita el restablecimiento de todas la« 
Partidas necesarias para el desarrollo del 
llamado Plan Experimental de San Carloe. 

Con motivo de esta última indicación 
usan de la palabra los señores Domínguez, 
Ocampo, Ortega y Martínez don (Carlos 

Alberto, quien termina solicitando, con e| 
debido apoyo de dos señores ¡Senadores, 
que se tome votación nominal acerca -le 
este Mensaje. 

Cerrado el debate, se procede primera-
mente a pronunciarse, en votación nomi-
nal, sobre el Mensaje del Ejecutivo relati-
vo al Pian Experimental de San Carlos, 
resultando rechazado por 13 votos contra 
16 . 

Durante la votación fundó su voto ne-
gativo el señor Errázuriz don Maximiano. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Contreras, Domínguez, Durán,, González, 
Grove, Guevara, Guzmán, Jirón, Lafert.tc, 
Martínez don Carlos ' Alberto, Ocampo, 
Ortega y Torres-

Votaron por la negativa los señores: Al-
dunate, Alessandri don Arturo, Alessandn 
don Fernando, 'Cerda, Cruchaga, Cruz 
'Concna, Echenique, Errázuriz don Ladi.v 
lao, Errázuriz. don Maximiano, Larraín. 
Muñoz, Poklepovie, Prieto, Rodríguez, Vi-
cíela y Walker. , 

El señor Aldunate formula indicación 
para suprimir algunos aumentos acordados 
por la Comisión Mixta de Presupuestos y 
aprobados por la Cámara"^1 de Diputados, 
aumentos que fueron aprobados en contra 
de expresas indicaciones de SS., supresio' 
nes que propone en los siguientes térmi-
nos : 

Reducir de 57 a 52 el número de Inspec-
tores Locales del grado 8.0, que figura en 
la Pág. 16 del impreso, bajo el rubro "Em-
pleos no contemplados en la Ley N.o 8,383, 
e t c . . . " ; 

Reducir de 275 a 250 el número de Di' 
rectores de Escuelas Nocturnas del grade 
10 que figuran en la pág. 18 del impres'. 
bajo el rubro "Personal Directivo; y 

Reducir de 330 a 300 el número de pro-
fesores de las Escuelas Nocturnas del gra-
do 27 que figuran en la ¡pág. 22, bajo e1-
rubro "Ciudad del Niño J. A. Ríos". 

Votada las indicaciones del señor Aldir 
nate, resultan aprobadas por 14 votos con* 
tra 11 y 2 abstenciones por pareos. 

A continuación se da tácitamente por 
aprobado el oficio de la Honorable Cámara 
de Diputados relativo a esta Partida. 

Queda terminada la discusión de esta 
Partida. 

El Honorable Senador señor G u z m á u 
formula indicación para reabrir el debate 
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acerca de la Partida del Presupuesto de 
Oastos relativa al "Ministerio de Hacien" 
(ta" con el objeto de que se. considere una 
indicación de SS., ya insinuada por él du-
r a n t e la discusión general, a fin de que se 
restablezcan las sumas consultadas en el 
ítem 06 05|04 d-1, Jornales, del proyecto del 
Gobierno para el servicio de la Explota-
ción de Puertos. 

En conformidad al Reglamento queda 
esta indicación pendiente para ser resuel-
ta en la sesión próxima. 

Habiendo llegado la hora se levanta la 
sesión. 

j CUENTA DE LA PRO0SENTE SESION. 
Se dió cuenta: 

l.o—De los siguientes Mensajes del Eje-
cutivo: 1 

Santiago, 27 de diciembre de 1945.— Ten-
go el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que, en uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 46 de la Constitución Po-
lítica del Estado', he resuelto hacer presen-
te la urgencia para el despacho de'l proyec-
to de ley que ratifica los acuerdos adopta-
dos en la Conferencia Monetaria de Bretton 
Woods. 

Saluda atentamente a V. E.— J. A. Ríos 
M.— Joaquín Fernández P. 

Santiago, 27 de diciembre de 1945.— En 
uso de la atribución que me confiere el N.o 
4 del artículo 44 de la Constitución Políti-
ca del Estado, vengo en formularos la si-
guiente indicación para que sea considera-
da en la discusión del Proyecto de Ley de 
Presupuestos para 1946: 

i 
Ministerio de Educación Pública 

Página 77.— Item 07[04|11. — Construc-
ciones obras públicas y auxilios extraordi-
narios, letra a) con la siguiente glosa: "Pa-
ra la adquisición de un bien raíz para el 
Instituto Comercial de Temuco: $ 1.000,000. 

El gasto que significa esta indicación se 
cargará a la diferencia existente entre en-
tradas y gastos para 1946. 

Dios guarde a V. E. — J. A. Ríoa M.— 
Pablo Ramírez. 

2,o—Del siguiente Informe de la Comisión 
de Defensa Nacional, recaído en el 

proyecto de aumento de sueldos del 
profesorado civil de las escuelas Mi-

litar, Navjal y de Aviación y de l&á 
Academias de Guerra y Naval. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

ha estudiado un proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
que mejora la situación económica del pro" 
fesorado civil de las Escuelas Militar, Naval 
y de Aviación y de las Academias de Gue-
rra y Naval. 

En la ley número 8,390, de 23 de noviem" 
bre último, que reajustó las remuneracio-
nes del personal dependiente del Ministe" 
rio de Educación Pública, sólo se consultó 
el mejoramiento d e la situación del profe-
sorado civil de las Academias Técnicas Mi-
litar, de Topografía y Geodesia y de la Es-
cuela de Ingenieros Militares, que desarro-
llen asignaturas d e carácter universitario, 
pero no se consideró el caso de los profe" 
sores civiles a que se refiere el proyecto en 
informe. » 

Estos profesores no han tenido reajuste 
de sus remuneraciones en ninguna de las 
leyes que favorecen al personal de las Fuer ' 
zas Armadas, ni tampoco en la última ley 
de encasillamiento del perísonal civil de la 
Administración Pública . 

El proyecto, en consecuencia, tiende a 
equiparar su situación con la de los otros 
profesores que están en sus mismas condi-
ciones y que ya han obtenido aumentos en 
sus remuneraciones. 

Por él se aumenta el sueldo base anual 
de estos profesores en un 33,33 ojo por ca-
da hora semanal de clase al año. Actual" 
mente ganan $ 1,500 ;anuales por hora se-
manal de clase, y con este aumento pasarán 
a disfrutar de un sueldo dje $ 2,000 al año 
por cada hora semanal de clase. 

Por el {irtículo 2.o del proyecto en infor-
me se les da dereeho a estos mismos profe-
sores a percibir la asignación familiar en 
igual forma que se concedió por el artículo 
21 de la ley N. o 8,282 al personal de la Ad-
ministración Pública. Además tendrán de" 
reeho a los otros beneficios que esa ley 
otorga al personal dependiente del Minis" 
terio de Educación Pública, y a los del ar-
tículo l.o1 de la ley N.o 6,068, es decir, les 
serán reconocidos, para los efectos de su 
jubilación, los años servidos en la enseñan" 
za particular antes del 30 de junio de 1936, 
siempse que estos servicios no se hayan 
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prestado simultáneamente con la, enseñanza 
fiscal. 

El mayor gasto que demandé el proyec" 
to, ique según el Mensaje enviado a la Ho-
norable Cámara de Dipjitados, asciende a 
la cantidad de $ 700,000, se financia en la 
misma forma y con cargo a los recursos 
consultados para atender al mejoramiento 
económico del personal dependientie del Mi" 
nisterio de Educación Pública. 

El proyecto establece ,en su artículo 5.o 
que los aumentos de sueldos para los grofe" 
sores a que se refiere, empezarán a regir 
desde el l . o de junio de 1945, fecha desde 
la cual rigieron, también, los aumentos pa-
ra el resto del profesorado del paía. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
estima que este proyecto, que tiende a igua" 
lar la situación del profesorado civil de que 
se trata con el resto del profesorado, debe 
*er aprobado y os propone su aceptación 
en los mismos término^ en que viene for" 
mulado. 

Sala de la Comisión, a 27 de diciembre de 
1945. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores: Muñoz Cornejr 
(Presidente), Guzmán y Videla. —_ Manuel 
Muñoz Cornejo. — E. E. Guzmán. Her-
nán Videla, L. — H. Hevia, Secretario de 
la Comisión.. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a las ,16 horas, 22 mi * 
ñutos, con la presencia en la Sala de 16 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma ((Presidente). 
—En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 24.a, en 26 de diciem* 
bre aprobada. 

El acta de la sesión 25.a, en 27 de di* 
ciembre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

RATIFICACION DE LOS ACUERDOS BE 
BRETTON WOODS. — CALIFICACION 

DE URGENCIA 
El señor Secretario. — Corresponde al 

Honorable Senado calificar la urgencia 

solicitada por el Ejecutivo para la ratifica-
ción, por parte del Congreso Nacional, de 
los acuerdos subscritos en la Conferencia 
dje Bretton Woods. 

El señor Presidente propone la simple 
urgencia. 

El señor Rodrignez de la Sotta. — Creo 
que está bien que califiquemos de simple 
la urgencia, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Si le parece a la Sala, calificaremos de 
simple la urgencia para este asunto. 

Acordado. 

PRESUPUESTOS PARA 1946 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Continúa la discusión Sel proyecto dte 
Ley de Presupuestos. 

El señor Lafertte. — ¿No figura otro 
asunto en el primer lugar de la tabla, se-
ñor Presidente 

Tengo entendido que nos corresponde 
ocuparnos primeramente de los Suplemen-
to^ 

El señor Alessandri Palma ((Presidente). 
—Sí, Honorable Senador. Pero creo que 
es mejor que despachemos primero los Pre" 
supuestos. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Por 
le demás, se trata de suplementos para el 
Presupuesto. 

El señor Lafertte. — Los Presupuestos 
los podemos tratar al final de esta sesión. 

El señor Rodríguez de la Sotta. —. Creo 
que no habría inconveniente en que siguié-
ramos tratándolos de inmediato, ya que se 
están discutiendo desde la sesión de ayer. 

El señor Lafertte. — Entonces, alterare" 
mos el orden, señor Presidente. 

El señor Rivera. — No hay ningún in" 
conveniente en alterarlo. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Si en 
la mañana quedó pendiente el proyecto de 
Ley de Presupuestos, creo que es mejor que 
sigamos ocupándonos de ese asunto. 

El señor Alessandri Palrüa (Presidente). 
—jCreo que podemos despachar en pocos 
minutos los Presupuestos, Honorable Sena-
dor. 

El señor Rivera, — Y, por lo demás, tie' 
nen preferencia. 

El señor Secretario. — Hay una indica" 
ción formulada por S. E. el Presidente efe 
la República, que flice: "En uso de las atri-
buciones que me confiere el N^o 4 del ar' 
tículo 4(4 de la Constitución Política del Es" 
tado, vengo en formularos la siguiente in 
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¿icación para que sea considerada en la 
¿jgcusión del Proyecto de Ley de Presu-
puestos para 1946: 

"Ministerio de Educación Pública. 
página 77. — Item 07|04|ll. Construc-

ciones obras públicas y auxilios extraordi-
narios, letra a) con l a siguiente glosa: 

"Para la adquisición de un bien raíz para 
,1 Instituto Comercial de Temuco, 1.000,000 
de pesos. 

"El gasto que significa esta indicación se 
« a r g a r á a la diferencia existente entre en-
iradas y gastos para 1946". 

Esta indicación corresponde a la que for-
muló en la mañana de hoy el Honorable 
»eñor Ortega y que incidía en la Partida 
correspondiente al Ministerio de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación. El Gobier-
no acogió dicha indicación, pero refirién-
dola al Ministerio de Educación Pública. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—En discusión esta indicación. 

Debo recordar al Honorable Senado que 
en la mañana se dejó pendiente la indica" 
«ion del Honorable señor Ortega, por no 
haberse recibido todavía ningún oficio so-
bre el particular de parte del Gobierno. 

Ahora podemos tratarla, porque hemos 
recibido el oficio del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra sobre esta indicación. 
El señor Correa. —, Creo que no hay 

ningún inconveniente en aceptar el crite-
rio del Gobierno, señor Presidente. 

Como en estos momentos llega el Hono-
rable señor Ortega, creo que él podrá apor-
tarnos mayores antecedentes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Como el Gobierno hace suya la indicación 
formulada por el Honorable señor Ortega, 
«reo que lo mejor es que procedamos a vo-
tarla. 

El señor Ortega. — Quiero decir sola-
mente que el inconveniente que señalaba el 
Honorable señor Aldunate en la sesión de 
«te mañana para tratar esta indicación, 
ha sido subsanado con el nuevo oficio que 
nos envía el Gobierno. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-La única diferencia que hay entre la in-
dicación del Honorable señor Ortega y la 
del Gobierno, es que la primera incide en 
'a Partida correspondiente el Ministerio de 
Obras Pública^ y Vías de Comunicación, y, 
en cambio la última se refiere al Ministerio 
de Educación Pública. 

El señor Ortega.— Es prácticamente igual, 
porque lo que interesa es el financiamiento. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Correa.— Creo que hay asenti-

miento para aceptar el criterio del Gobier 
no, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente;. 
— Si no se pide votación, daré por aproba-
da la indicación del Gobierno. 

Aprobada. 
El señor Ortega.— Muy agradecido, señor 

Presidente. 
—Sin discusión y por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados los artícu' 
los 2.o, 3.o, 4,o y 5.o del proyecto, que di-
cen conno sigue: 

Artículo 2.0 "Los Servicios Públicos, ex-
cepto los que sirvan específicamente pro-
pósitos de información o propaganda, no po-
drán efectuar gastos en impresiones o sus-
cripciones a revistas, sino dentro de las 
cantidades que la 'Ley de Presupuestos con-
cede expresamente para tales fines. 

"Los Servicios Públicos tampoco podrán 
conceder autorizaciones para la publica-
ción de revistas por particulares con la 
denominación de éstos o cualquiera otro". 

Artículo 3.o "Las comisiones que se con-
fieren a los empleados de la Administración 
Pública, no darán lugar al pago de remu-
neraciones, honorarios, asignaciones por 
trabajos extraordinarios ni otros emolumen-
tos, que no sean los viáticos, pasajes, fleteV 
y gastos inherentes al desempeño de la ce-
misión" . 

Artíciulo 4.0 "Las Reparticiones Públicas 
sólo podrán pagar honorarios por servicio» 
técnicos que no pueda realizar su propio 
personal, por medio de Decreto Supremo 
dictado en cada caso y refrendado por el 
Ministro de Hacienda". 

Artículo 5.0 "Sólo podrán darse órdenes 
de pasajes y fletes para los Ferrocarriles 
del Estado y para empresas privadas, hasta 
la concurrencia de los fondos de que dispon-
ga lá respectiva repartición en las letras 
f-1) y f-2) del ítem 04 "Gastos Variables", 
de sus presupuestos". 

El señor Secretario.— Artículo 6.0 "Las 
sumas consultada^ en la letra r ) "Consumos 
de electricidad, agua, teléfono y gas", no po4 

drán ser disminuidas mediante traspasos. 
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Los Servicios radicados en Santiago deberán 
poner a disposición de la Dirección de AproJ 

visionamiento del Estado, las cantidades 
consultadas pai'a el pago de electricidad y 
gas en la provincia".. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

El señor Ortega.— &Me permite? 
'Creo que la exigencia que plantea este ar-

ticulo va a entorpecer el buen funciona-
miento de los Servicios. Se comprende que 
sea útil y conveniente la intervención de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Esta-
do cuando se trata de consumos que ocu-
rran en el departamento de Santiago, pero 
no cuando ee refieran a los demás departa-
mentos de la provincia. 

El señor Aldunaxe.— Pero esta disposi-
ción estaba en la ley anterior y, sin embar j 

go, no se lia producido entorpecimiento de 
ninguna clase en los últimos años. 

El señor Ortega.— Por lo menos, salvo 
mi voto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Aprobado el artículo, salvando su voto 
el Honorable señor Ortega. 

• Sin discusión y por asentimiento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados los artícu-
los 7.o, 8.0, 9.o, 10 y 11 del proyecto, que 
dicen: 

Artícullo 7.0 No podrá autorizarse la ins-
talación y uso de teléfonos con cargo a 
fondos fiscales en los domicilios particula-
res de los funcionarios públicos, con excep-
ción de los servicios de Gobierno Interior, 
de Cai-abineros, de Investigaciones, de Juz-
gados del Crimen y de los dependientes del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 8.0 No se podrán aumentar las 
plantas de empleados de la Administración 
Pública, fijadas de acuerdo con Ja l'ey 
IST.o 7,200, contratando personal con cargo 
a la letra d) "Jornales", para servicios que 
no sean trabajos de obreros, o sea, de per-
sonal en que prevalezca él trabajo físico. 
Los Jefes que contravengan esta prohibi-
ción, responderán civilmente del gasto in-
debido, y la Contraloría General hará efec-
tiva administrativamente su responsabili-
dad, sin perjuicio de que en caso de rein-
cidencia, a petición del Contralor, se pro-
ceda a la separación del Jefe infractor. 

Artículo 9.0 Del producto del impuesto 
extraordinario creado por el artículo l.o 
de la ley N.o 7,160, de 20 de enero de 1942, 

i se enterará en 1946, en arcas fiscales, la 
cantidad de $ 200.000,000 como nuevo re-

curso presupuestario para financiar j 
construcción de obras incluidas en la ]er 
N.o' 7,434, de 15 de Ju'lio de 1943. 

Artículo ilO. EL̂os traspasos de fondos 
incluso los referidos en el inciso segmj,¿ 
del artículo 21 de la ley N.o' 4,520, debe 
rán ser aprobados por' ley. 

Cuandio ¡el ¡Presidente de la Repúblio, 
haga presente la urgencia para el despa-
cho de un proyecto de ley de traspaso de 
fondos, el Mensaje ¡respectivo1 ^tendrá en 
ambas ramas del Congreso la tramitación 
que fcegúti Vufí reglamentos internos Co-
rresponda a la "suma urgencia". 

La disposición del inciso segundo del ar-
tículo' 30 de la ley N.o 4,520, no se aplica-
rá a las leyes sobre te aspas osi, de fon-
dos. 

Las Bumafe consultadas en| las subdivi-
siones de las diversas letras de los ítem 
04 "Gastos Variables", só'lo podrán desti-
nárse a los fines expresados en la respec-
tiva subdivisión. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el inciso anterior, los libros especiales que 
se indican en el inciso final del artículo 21 
de la ley N-o 4,520, se referirán, respecto 
de los ítem 04 "Gastos Variables", a cada 
letra y a cada subdivisión de las respec-
tivas letras. 

Artículo 11. Fíjanse para el año 1946, 
los mismos porcentajes de gratificación de 
zona existentes en 1945. 

E'l señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Guzmán ha formulado indicación para 
agregar el siguiente artículo nuevo-. 

' 'Artículo.. . En el Presupuesto de 1947 
se consultarán las plantas de los servicios-
públicos en conformidad al artículo 141 del 
Estatuto Adíministrativo, ley 8,286". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.—En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guarnan.— Este ¡artículo tienf 

por objeto hacer que se cutmpla lo dispues-
to en el Estatuto Administrativo en la par-
te que ya leí en la sesión de ayer, relativa 
a la obligación de fijar en la Ley de Pre-
supuestos las plantas de lols servicios esta' 
Meciendo específicamente las f u n c i o n e s 
del empleado correspondiente. Esto no lia 
podido hacerse hasta la fecha, porque, segu-
ramente, demanda un gran trabajo. Resul-
taría salvado ese inconveniente si, en con-
formidad a esta indicación, se consultaran 
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cn los Presupuestos para el año 1947 las 
plantas de los servicios públicos en la for-
ma señalada. 

El señor Rivera.—¡Si durante el curso del 
dúo 194fi s e modificara -esa ley, ¿resultaría 
t a m b i é n modificada esta disposición? 

El señor Guzmán.—Indudablemente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

^.Ofrezco' la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bada la indicación. Aprobada. 
El señor Amunátegui.—Entiendo que que-

da aún pendiente una indicación del Hono-
rable señor Ortega-

El señor Ortega.—Ya fué aprobada. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Queda pendiente una indicación del Ho-
norable señor Guzmán, 

Es posible que en el curso del día poda-
mos tratarla, siempre que el Ejecutivo ma-
nifieste su aceptación. 

En todo' caso, podefmos dejarla pendiente 
para tratarla al término de esta sesión, por-
que tenemos que despachar los Presupues-
tos. 

El señor Secretario.—Esta indicación del 
Honorable señor Guzmán es la única que 
queda pendiente. 

El señor Guzmán.—Ruego al Honorable 
Senado tenga a bien aprobarla, porque tien-
de a una mejor ordenación del Presupuesto. 

El señor Amunátegui.—¿Cuál es esa indi-
cación? 

El señor Guzmán.—Desde luego, no im-
porta gastos. 

El señor Secretlario.—La indicación del 
Honorable señor Guzmán, dice como sigue: 

"Distribuir la suma consultada en 10|01| 
04-i-l Rancho o alimentación, $ 77.100,000, 
en las siguientes glosas: 

1) Para rancho en especies, $ 44.000,000. 
2) Para rancho en dinero, $ 32.441,192. 
3) Para servicio de cocina, $ 100,000. 
4) Para la Escuela Naval, $ 558,808". 
El señor Aldunate. — No tenemos ante-

cedentes del Gobierno para considerar si 
distribución es justa. 

El señor Guzmán.—Creo que en este caso 
no hay necesidad siquiera de aprobación de 
Parte del Gobierno, puesto que se trata de 
la distribución de la glosa solamente, y se 
mantiene la misma suma. Por lo demás, 

he insistido en esta cuestión, porque conoz-
co los detalles'. 

Resulta que los proveedores de víveres: 
carnes, papas, legumbres, harina, etc., en 
general de todos los artículos de primera 
necesidad, quedan pospuestos en sus cobros, 
muchos de ellos a las puertas de la quiebra, 
porque no reciben oportunamente el pago 
de sus artículos, que, por lo general, ellos 
deben cobrarlos dentro del mes. Esto no 
ocurrirá si se da la distribución indicada a 
los fondos de la glosa en que incide la in-
dicación . 

El señor Rodríguez de la Sotta. — El Ho-
norable señor Guzmán ha tocado una cues-
tión en la que muchas veces hemos estado 
en desacuerdo'. A mi juicio se requiere el 
asentimiento del Ejecutivo para hacer lo 
que el Honorable señor Guzmán propone, 
porque aun cuando no' se trata de aumen-
tar los gastos, ello implica la creación de 
glosas. 

El señor Guzmán.— Ya hay un informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia del Honorable Senado sobre 
el asunto. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— No lo 
conozco. 

El señor Walker.— Lo que la Comisión 
sostuvo fué que se podía cambiar la redac-
ción de una glosa. Así, por ejemplo, si se 
destina una cantidad de dinero para cons-
truir un puente en un lugar determinado, 
puede cambiarse su destino para que el 
puente sea construido en otro lugar. En es-
ta forma, aunque se trate de una nueva 
obra, siempre queda dentro de la suma con-
sultada . 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Yo 
insisto en la tesis que (he sostenido siempre 
de que no se pueden crear nuevas glosas. 
La razón qué se ha dado es que la Ley Or-
gánica de Presupuestos no emplea la pa-
labra glosa, sino "ítem", pero es evidente 
que en este caso tal expresión está emplea-
da en el sentido de "glosa", al igual que en 
muchos otros casos en que se toma en el 
sentido de glosa y no de ítem. 

De manera que, a mi juicio, no puede 
crearse ninguna glosa nueva sin que la 
acepte el Gobierno; y, en este caso, no po-
dríamos nosotros aceptar las nuevas glosas 
propuestas por el Honorable Senador mien-
tras el Ejecutivo no las acepte. 

'Salvo mi opinión personal al respecto. 
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El señor Ortega.— Lo que reglamenta-
riamente procede, señor Presidente, es po-
ner en votación la indicación, pues de acuer-
do con la resolución del Honorable Senado 
ella es procedente. 

El señor Muñoz Cornejo.— ¡Quién sabe, 
señor Senador! Porque la resolución del 
Honorable Senado es distinta, según lo ma-
nifestado por el Presidente de la Comisión 
d e Constitución, Legislación y Justicia. Se 
puede sí modificar la redacción de una glo-
sa, pero no se puede crear —como lo dice 
muy bien el Honorable señor Rodríguez de 
la Sotta— glosas nuevas, como se trata pre-
cisamente en este caso de transformar una 
glosa en t r e s . . . 

El señor Guzmán.— No crea, señor Se-
nador . . . 

El señor Ortega.— Sólo esclarece el con-
tenido del ítem. 

El señor Guzmán.— La indicación man-
tiene el mismo objeto de la glosa: pagar 
rancüio en especies y en dineros. 

El señor Prieto.— ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

El señor Muñoz iCornejo.— Pero, en to-
do caso, la indicación crea tres nuevas glo-
sas. 

El señor Guzmán.— Sólo pretendo que el 
reparto se baga en una forma determinada. 

El señor Muñoz Cornejo.— A mí tam-
bién me parece mucho mejor en la forma 
en que lo desea Su Señoría; pero creo que 
reglamentariamente no podemos hacerlo. 

El señor Prieto.— Creo que hay dos cues-
tiones distintas, señor Presidente: una cues-
tión legal, de Derecho, sobre si se puede 
cambiar una glosa sin necesidad de inicia-
tiva del Ejecutivo. Claro que eso depende 
de la forma en que se cambie la glosa, por-
que, evidentemente, si una glosa cambia el 
destino de los dineros del Presupuesto para 
un objeto que administrativamente no se tu-
vo en vista, no podríamos aceptarla. . . 

El señor Guzmán.— Estamos de acuerdo, 
Honorable colega. 

El señor Prieto.—... ya que en ese caso 
sólo se trataría de crear un nuevo gasto ba-
jo el subterfugio de una mejor redacción... 

El señor Guzmán.— En eso no hay dis-
cusión, Honorable Senador. 

El señor Prieto.— Sin embargo, creo 
que en este caso preciso no habría nada de 
eso. 

Pero hay también una cuestión de ca" 
Tácter administrativo: las glosas propuestas 
por el Honorable señor Guzmán detallan la 

forma en que se va a invertir la suma gl0. 
bal contemplada en el proyecto de ley de 
Presupuestos; y allí tengo mis dudas, por-
que si se especifica la inversión en forma 
tan determinada como lo desea nuestro Ho-
norable colega, podría tal vez acarrear gra-
ves perjuicios al Servicio Administrativo 
Armada o Ejército; a quien corresponda es-
ta Pa r t ida . . . 

El señor Guzmán.— A la Armada, Hono-
rable colega. 

El señor Prieto.— Además, existe el in. 
conveniente de que ya se aprobó una dis-
posición que no permite transferir de un 
número a otro de una glosa del Presupuesto, 
dineros que han sido destinados en la Ley 
de Presupuestos para un objeto determinado, 

En consecuencia, señor Presidente, si «e 
establece una distribución demasiado rígida 
no se podrán hacer ciertos servicios en e] 
curso del gño, ni tampoco cambiar un nú 
mero por otro. 

Por eso, estimo más conveniente mantenei 
esta disposición en la forma global en que 
viene formulada, a fin de que el Estado, 
cuya función es administrar los dineros pú-
blicos, los administre e invierta, por inter-
medio del Ministerio de Defensa, en la for-
ma que sea más útil para estos servicios 
Creo preferible este sistema a la fórmula tan 
inflexible que propicia el Honorable señor 
Guzmán. 

Por esta razón, no estoy de acuerdo coi 
la modificación que ha presentado el Ho-
norable Senador. 

El señor Guzmán.— Pido que se vote, se 
ñor Presidente. 

El señor Alessmdri Palma (Presidente). 
— En votación la indicación del Honorable 
señor Guzmán. 

—Durante la votación. 
El señor Secretario.— ¿Algún señor Se-

nador no ha emitido su voto? 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Terminada la votación. 
El señor Secretario.— Resultado de la 

votación: 17 votos por la afirmativa, 6 por 
la negativa y 2 abstenciones. 

Él señor Alessandri Palma (Presidente). 
•— Aprobada la indicación. 

Queda terminada la discusión del proyec-
to de Ley de Presupuestos. 

SUPLEMENTO DE DIVERSOS ITEM DEL 
PRESUPUESTO VIGENTE 

El señor Alessandri Pallma (Presidente). 
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__ Corresponde tratar el proyecto de ley 
í,obre suplemento de diversos ítem del Pre-
supuesto vigente. 

El señor Secretario da lectura al pro-
yecto, que aparece inserto en la Cuenta co-
rrespondiente a la sesión 17.a, en miérco-
jes 12 de diciembre de 1945. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ E u discusión general el proyecto. 

El señor Amunátegui.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Lafer t te .— Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

__ Tiene la palabra el Honorable señor 
jVmunátegui; a continuación la concederé 
al Honorable señor Lafer t te . 

El señor Amunátegui.— Señor Presiden-
te, como lo manifesté en la sesión de ayer 
cuando se acordó la simple urgencia para 
este proyecto llamado de suplementos, no se 
trata en realidad de un proyecto que conten-
ga verdaderos suplementos en conformidad 
a la ley y a la Constitución: se trata, en su 
mayoría, de gastos ya hechos sin autoriza-
ción del Congreso y, en muchos casos, con-
tra la expresa voluntad y el claro espíritu 
manifestados por aquél a través de la labor 
de la Comisión Mixta de Presupuestos. 

Encuentro muy acertada la designación 
que, al votar la petición de urgencia, dio a 
este proyecto el Honorable señor Rodríguez 
de la. Sotta, al decir que se t rataba de un 
proyecto para pagar gran parte de la deuda 
flotante del Estado. 

En efecto, no sólo son gastos ya li eolios 
en el presente año, sino que hay muchas 
partidas que se destinan al pago da lactu-
ras pendientes de años muy anteriores. 

La. Ley Orgánica de Presupuestos, en sus 
artículos 28 y siguientes, define lo que es un 
suplemento y dice que cuando a juicio del 
Presidente de la República sea necesario ex-
ceder las sumas asignadas en la Ley de Pre-
supuestos, o efectuar gastos no incluidos en 
ella, tendrá facultad para proponer suple-
mentos a uno o más ítem de gastos. Agrega 
que estos suplementos serán de dos clases, 
que se distinguirán con los nombres de 
"ítem Rumentadcís" e "'Item extraordina-
rios .". 

Contiene, además, dicha ley dos disposi-
ciones bien claras: primera — artículo 29 —, 
1Ue los gastos deben ser autorizados previa-
mente por ley, o sea, requieren la previa 
aprobación legislativa; y segunda, la exi-
gencia de una exposición previa que, de 
acuerdo con el artículo 33 de la misma 

ley, deberá presentar el Ministro que nece ' 
site la concesión del suplemento, al Pre-
sidente de la República, por intermedio de 
la Contraloría General. No es éste un sim-
ple trámite, sino una exposición que debe 
contener una serie de datos. El artículo 
33 lo dice claramente: 

"Art . 33.— Cuando un Ministerio nece-
site la concesión de un suplemento, presen-
tará al Presidente de la República, por in-
termedio del Contralor General, una expo-
sición que debe contener los siguientes datos : 

a) Suma a que ascendía el ítem primitivo; 
b) Gastos totales cargados a dicho ítem 

y razón de cada uno de esos gastos; 
c) Motivos de la insuficiencia, del ítem 

primitivo; 
d) Detalle de los compromisos pendien-

tes y que deban cargarse a dicho í tem; 
e) Saldo no invertido del mismo; 
f ) Saldo disponible del mismo; y 
g) Saldos de otros ítem del mismo Minis-

terio que puedan traspasarse sin detri-
mento del servicio a que estén desti-
nados . 

_ "El Contralor General verificará la exac-
titud de los gastos contenidos en la exposi-
ción, y podrá expresar por escrito su dic-
tamen acerca d e la procedencia del suple-
m e n t o . . . " 

Nada d e esto ha ocurrido con los 
llamados suplementos que se piden por el 
proyecto de ley en debate, y no existe, en 
parte alguna, entre los antecedentes corres-
pondientes a los diversos Ministerios, Ja ex-
posición que la ley exige claramente de los 
Ministros. 

Repito que estos suplementos, mal llama-
dos así, contrarían la voluntad soberana del 
Congreso y hacen inútil el t rabajo de nues-
tra Comisión Mixta de Presupuestos, la cual, 
t ras largas y penosas sesiones, asigna can-
tidades determinadas a los ítem respectivos, 
después de oír a los Ministros y a los fun-
cionarios interesados. Sin embargo, estas 
mismas personas, en el año en curso, han 
hecho caso omiso de la vohmtad manifes-
tada por el Congreso y efectuado gastos en 
la forma dispuesta por su solo arbitrio. 

Y, en el último momento, a 27 de diciem-
bre, debe entrar el Honorable Senado a con-
siderar este pesado fardo de cuentas pen-
dientes y de pagos atrasados, muchos de los 
cuales infringen manifiestamente la ley. 

Al respecto, dice la Comisión de Hacien" 
da del Honorable Senado, en su informe. 

"La Comisión de Hacienda ha practicado 
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un minucioso estudio de estos suplementos 
y cree necesario hacer presente al H . Se-
nado que el proyecto consulta diversas au-
torizaciones de gastos que, en realidad, no 
constituyen un verdadero suplemento de 
acuerdo con la Ley Orgánica de Presupues-
tos. 

"En otros casos, se solicita la suplementa" 
ción de un ítem determinado para atender 
al pago de gastos ya hechos, lo que contra-
viene, abiertamente, las disposiciones le-
gales. 

"Estima la Comisión que estos procedi-
mientos hacen inútil la labor que, anual-
mente, llevan a cabo la Comisión Mixta ele 
Presupuestos y el Congreso Nacional, al 
practicar el estudio minucioso de la ley 
que autoriza los gastos públicos del Esta-
do. En efecto, de nada sirve que el Poder 
Legislativo señale el monto de los gastos 
anuales si al final de cada año se excede 
en muchos millones de pesos ese límite." 

Esto es lo que manifiesta, por unanimi-
dad, la Comisión de Hacienda de esta Cor-
poración. 

Dije anteriormente que se trataba de vio-
laciones a la ley. En efecto, la Ley de Pre-
supuestos en actual vigencia dice, en su ar-
tículo 2 .0 : 

"Los Servicios Públicos, excepto los 
que sirvan específicamente propósitos 
de información o propaganda, no podrán 
efectuar gastos en impresiones o suscripcio-
nes a revistas, sino dentro de las cantida-
des que la Ley de Presupuestos concede ex-
presamente para tales fines"; y en su ar-
tículo 5.o, añade: 

"Sólo podrán darse órdenes de pasajes y 
fletes para los Ferrocarriles del Estado y 
empresas privadas, hasta la concurrencia de 
los fondos de que disponga la respectiva re-
partición, en las letras f-1 y f-2 del ítem 04 
"Gastos Variables'', de sus presupuestos". 

Sin embargo, nos encontramos con que 
según este proyecto, de iniciativa del Eje-
cutivo, se necesitan casi dos millones de pe-
sos para pagar gastos de impresiones, y cer-
ca de seis millones de pesos para cubrir pa 
feajes y fletes adeudados; o sea, que, a pe ' 
sar de la prohibición estricta contenida en 
el artíeulo 5.o de la Ley Orgánica de Pre" 
supuestos, algunos funcionarios han orde-
nado pasajes y fletes por los Ferrocarriles 
del Estado y por empresas privadas de 
ferrocarriles hasta por una cuantía de 
6 millones de pesos. Hay que agregar 
que los suplementos que se nos piden están 

también destinados a cubrir un exceso de 
gasto de 841 mil pesos, por mantenimiento 
de vehículos motorizados. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¿No tu-
vo tiempo la Comisión de Hacienda para 
investigar si los decretos que autorizaron es-
tos gastos habían sido aprobados por la Con 
traioría General? 

El señor Amunátegui.— No hay infor-
me de la Contraloría, señor Senador. 

El señor Opitz. — Tampoco hay decretos. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Pero es 

que los gastos deben efectuarse mediante 
decretos e imputarse a algún ítem del Pre* 
supuesto o a una ley especial. 

El señor Opitz.— Se trata de compromi-
sos contraídos por jefes de servicios. 

El señor Amunátegui.— Prácticamente no 
hay decretos ni antecedentes; por lo menos, 
ha sido muy difícil encontrarlos en cada 
caso. 

El señor Aldunate.— Pero los gastos ya 
están hechos. . . 

El señor Amunátegui.— Más adelante ci 
taré algunos datos para ilustrar el criterio 
del H . Senado. 

Al comienzo de mis observaciones, decía 
que los suplementos, de acuerdo con la Ley 
Orgánica de Presupuestos, son de dos cla-
ses : los llamados "ítem aumentados'', que 
son aquellos que deben proponerse a ini-
ciativa del Presidente de la República y 
cumpliendo con los trámites que acabo de 
mencionar, cuando las cantidades previs-
tas en la Ley de Presupuestos no alcanzan 
para cubrir los gastos de determinado ser-
vicio; y los llamados "suplementos extraor-
dinarios", que son los que se otorgan en ca-
sos de conmoción interna, terremotos, ete. 
Estos íiltimos fueron reemplazados, si no me 
equivoco, a indicación del Honorable señor 
Walker, en la última reforma constitucio-
nal, por una disposición que pasó a figurar, 
en el número 10 del artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado, entre las 
atribuciones especiales del Presidente de la 
República. Según esa disposición, el Jefe 
del Estado puede decretar gastos no auto-
rizados por la Ley de Presupuestos, para los 
mismos fines a que estaban dedicados los 
ítem extraordinarios y por una cantidad 
que no. podrá exceder el 2 o|o anual de l°s 

gastos que autoriza la Ley de Presupuestos. 
Pues bien, a pesar de que el Presidente de 

la República tiene esta autorización, que se 
le dió para facilitar su labor, a fin de que 
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no se detenga la marcha del país en casos 
je catástrofes o necesidades imprevistas, y 
para cubrir gastos verdaderamente extra-
o r d i n a r i o s , autorización que, el año pasado, 
a s c e n d i ó a más de 80 millones de pesos, y 
en el actual, a más de 100 millones; a pesar 
de ella, repito, se han hecho gastos por más 
je 120 millones de pesos, fuera de Presu-
puesto . 

Leeré algunos ejemplos de los llamados 
suplementos que figuran en el proyecto de 
]a Honorable Cámara de Diputados. 

En la partida "Presidencia de la Repú-
blica", hay un ítem de $ 1.250,000 para sub-
venir a los gastos del viaje del Presiden-
te de la República a los países del norte. 
Este ítem no debía figurar en un proyecto 
de suplementos, sino haberse propuesto al 
Congreso Nacional conjuntamente con el 
Mensaje en que se solicitó autorización pa-
ra que el Presidente de la República pudie-
ra salir del país, tal como se ha hecho ante-
riormente, si mal no recuerdo, cuando don 
Pedro Montt hubo de ausentarse del país, 
pues a ese Mandatario se le fijó una can ti -
dad para los gastos del viaje. 

El señor Rodríguez de la Sotta,— Cité 
la ley aquí en el Honorable Senado. 

El señor Amunátegui.— Este ítem no fi-
gura en ninguna parte del Presupuesto, ,v 
no es un suplemento, porque se trata de 
una cantidad ya gastada. 

El señor Prieto.— En realidad, asciende a 
más de $ 1.800,000, porque debe tomarse en 
cuenta que los gastos y los cálculos consi-
guientes se hicieron en dólares. 

El señor Amunátegui,— En realidad, no 
critico su cuantía, que estimo moderada; 
pero, como he dicho, ellos no han debido fi-
gurar cqmo suplementos, sino haberse de-
terminado junto con dar la autorización pa-
ra el viaje del Presidente. 

Debo advertir que en ninguna parte, ni 
en el Presupuesto, ni en este proyecto, he 
podido encontrar el ítem correspondiente 
a les gastos hechos por el Ministro de Rela-
ciones Exteriores en su viaje a la Conferen-
cia de San Francisco. Recuerdo que, en el 
invierno pasado, se presentó un proyecto 
sobre traspaso de fondos para atender a 
estos desembolsos, el que fué detenido por 
la Comisión de Hacienda en espera de al-
gunos antecedentes, que no llegaron nunca. 

He preguntado en la Oficina del Presu-
puesto del Ministerio de Hacienda, y se me 
ha dicho que se invirtieron 50,000 dólares 

por decreto 292, de 9 de abril, de la euenta 
de Imprevistos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. No he encontrado nada más ai 
respecto; lo que no deja de extrañarme. 

En la partida "Ministerio del Interior", 
aparece un ítem de $ 250,000 que, según 
se nos manifestó, correspondería al pago de 
un préstamo pedido a la Caja Nacional de 
Ahorros u otra institución bancaria. Se tra-
ta, también, de un gasto no autorizado y ya 
liedlo, que no debería figurar como suple-
mento. Por lo demás, fué rechazado por ¡a 
Comisión. 

El señor Rivera. — ¿Para, qué fué? 
El señor Amunátegui.— Para pagar cier-

tos gastos hechos por el Ejecutivo. 
El señor González Videla.— También nos-

otros tenemos interés en conocer la inver-
sión de esos fondos. Desearíamos que el H . 
«eñor Amunátegui nos lo dijera. 

El señor Rivera.— Se ha dicho por la 
prensa que estos gastos se habrían hecho en 
la recepción al Presidente de la República 
a su regreso del extranjero, y, según en-
tiendo, no sólo en festejos propiamente ta-
les, sino que, además, se habrían pagado 
•ciertas sumas de dinero a los asistentes a 
esa espontánea manifestación. 

El señor González Videla,— Hay mucho 
interés, en consecuencia, en saber en qué se 
gastaron. 

El señor Aldunate.— ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Como miembro de la Comisión de Ha-
cienda, yo podría dar con mucho gusto una 
explicación al respecto. 

Hice consultas cuando llegó el momento 
de tratar este ítem de $ 250,000, y el fun-
cionario que estaba presente en la Comisión 
me manifestó que esto era para cancelar 
una cuenta a la Caja Nacional de Ahorros 
por gastos en que se había incurrido en la 
recepción que se tributó al señor Ríos a su 
llegada a Santiago. 

Respecto a la afirmación hecha por la 
prensa, de que estos dineros habían sido 
para pagar ciertas sumas a las personas 
que asistieron a esa manifestación, ello no 
es efectivo, ni tampoco fué en ese sentido 
la contestación que dió el representante de 
la Oficina del Presupuesto, quien expresó 
que, en realidad, los $ 250,000 se habían in-
vertido en la recepción, pero no sabía có-
mo se había hecho el desembolso. 

El señor Rivera.— Nadie sabe cómo se 
gastaron. 
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El señor Errázuriz (don Ladislao).— ¿Es 
para cancelar un préstamo a la Caja Na-
cional de Ahorros? 

El señor Aldunate.— Sí, Honorable Se-
nador. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
¿Y quién lo pidió? 

El señor Aldunate.— Nadie sabía quién 
lo había pedido. 

El señor González Videla.— ¿Y con qué 
autorización ? 

El señor Pok'epovic,— ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Poklepovic.— Se supone que es 
un préstamo pedido por algún funcionario, 
porque no ha habido decreto; y el Jete de 
la Oficina del Presupuesto no pudo dar 
informes acerca de cómo se había extendi-
do el documento respectivo, no tenía nin-
giín antecedente, ni pudo dar detalle algu-
no acerca de la forma como se había inver-
tido esta suma; en la Comisión de Hacien-
da tampoco existían antecedentes, ni por-
menores, ni rendición de cuenta a la ¡Con-
traloría; lo único que se sabe es lo que apa-
rece en el proyecto de suplementos, que di-
ce simplemente: "Ministerio del Interior: 
Varios e Imprevistos, $ 250,000". 

El señor Rivera.— Un poco cara la re-
cepción. 

El señor Amunátegui.— Como la Comi-
sión de Hacienda rechazó esta partida, yo 
no quería hacer mayor hincapié en ella. 

Lo que me interesa demostrar, a la luz 
de estos diversos ejemplos, es que no se 
trata de suplementos, o sea, de completar 
partidas que se nec'esiten para financiar de-
terminados ítem, sino que se trata de gas-
tos ya hechos. 

Por ejemplo, en la página 3 del proyec-
to de la Honorable Cámara de Diputados, 
la cosa se presenta más clara —o en forma 
más audaz, se podría decir—, porque se ex-
presa: "Par a el pago de cuentas pendien-
tes de los años 1943 y 1944, $ 360,894". 
Aquí el gasto ya no está ni siquiera oculto 
por el barniz de suplemento; se dice cla-
ramente que se trata de un pago de cuentas 
pendientes. Esto se refiere a la Dirección 
General de Informaciones y Cultura. 

Después, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se habla de gastos de represen-
tación de funcionarios, $ 233,550. Estos son, 
también, gastos ya efectuados. 

En seguida, en el Ministerio de Hacien-
da, se ve: "Cuentas pendientes, $ 1.000,000" 

En la página 5, ítem 07|01|08¡d-15, se 
lee: 

"A l a Universidad de Chile, como prime-
ra cuota para la adquisición de los objetos 
de arte araucano pertenecientes a don Pe* 
dro Doyharcabal y que serán destinados al 
Museo de Arte Popular de la Universidad 
de Ohile, $ 100,000". 

Naturalmente, ésta es una inversión útil; 
pero no debió hacerse gasto alguno antes 
que se aprobara un proyecto de ley que au-
torizara al Ejecutivo para adquirir el mu-
seo a que se destinan estos objetos. 

Continúo: "Ministerio de Justicia: ítem 
08j01|04|v-7. Para el banquete que ofreció 
el Ministro de Justicia con motivo de ce-
lebrarse la Conferencia Internacional de 
Abogados, $ 73,000. 

"Ministerio de Defensa: Pago de habe-
res rezagados, $ 1.000,000; Pago de cuen-
tas pendientes del Hospital Militar, 200,000 
pesos. 

"Subsecretaría de Marina: Varios e im-
previstos (haberes insolutos), $ 100,000. 

"Subsecretaría de Aviación: Haberes re-
zagados, $ 300,000. 

"Ministerio de Defensa Nacional; Subse-
cretaría ele Guerra: Gastos de representa-
ción, $ 700,000. 

"Ministerio de Hacienda: Para pagar a 
la Caja de Seguro Obligatorio, por arrien-
do de los años 1940 a 1943, del edificio que 
ocupa el grupo móvil de Carabineros en 
Agustinas 1237, $ 514,080. 

"Para pagar a la Compañía Chilena de 
Electricidad consumo de energía eléctrica 
que adeuda la Administración Pública has-
ta 1943 inclusive, '$ 400,000". 

El señor Jirón.— Esos gastos de repre-
sentación que figuran en el renglón de Sub-
secretaría de Guerra, por un total -de 
$ 700,000, ¿están detallados? 

El señor Amunátegui.— No, señor Sena-
dor. 

El señor Rivera.— Esto significa guardar 
y hacer guardar la Constitución y las le-
yes . . . 

El señor Amunátegui,— En Ministerio de 
Defensa Nacional, figura también un ítem 
de $ 500,000 para "Maniobras Militares". 

No hay duda de que esas maniobras pue-
den ser muy útiles; pero, antes de efectuar-
las, hay que pedir la autorización corres-
pondiente al Congreso Nacional, y éste re-
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,0lverá si concede o no fondos para los fi-
nes indicados. 

ha Comisión de Hacienda se encontró 
eou que disponía de muy escaso tiempo, de-
bido a que estamos a fine:/ de diciembre y 
el Ejecutivo pedía que este proyecto de ley 
quedara despachado antes del 31 del mis-
iio mes; de tal manera que, después de lar-
tra discusión y por acuerdo unánime de sus 
miembros, 1í Comisión optó por suprimir 
varias de las cantidades con que se suple-
mentan algunos ítem, y establecer, además, 
e n el proyecto en informe, algunas dispo-
siciones que aseguren una mejor inversión 
de los fondos públicos por los funcionarios 
que tienen a su cargo estos servicios, y a 
la vez una sanción para los que infrinjan 
los preceptos legales a que deben sujetarse 
esos mismos funcionarios en el manejo de 
dineros fiscales. 

Las rebajas que la Comisión propone al 
proyecto de la Honorable Cáimara dé Di-
putados, alcanzan, más o menos, a doce mi-
llones de pesos, y para efectuarlas se adop-
tó el temperamento uniforme de rechazar 
suplementos para ítem de materiales y ar-
tículos de consumo, varios e imprevistos, 
gastos generales de oficina y pago de cuen-
tas pendientes. La cantidad exacta que tal 
economía representaría alcanza a la suma 
de $ 12.057.314. 

El más importante acuerdo adoptado por 
la Comisión de Hacienda ante la existen-
cia de las irregularidades' mencionadas, fué 
el de agregar cuatro artículos tendientes a 
introducir orden en el imanejo de los fondos 
fiscales. Puede parecer raro que ellos fi-
guren en una ley de efectos transitorios, 
pero consideramos oportuno aprovechar es-
ta ocasión para conseguir esa útilísima fi-
nalidad. Esos artículos son del tenor si-
guiente : 

"Artículo 5.o. Los funcionarios que pres-
ten sus servicios como contadores-pagado-
res en los diferentes Ministerios y sus re-
particiones se denominarán Oficiales del 
Presupuesto y dependerán administrativa-
mente de la Oficina del Presupuesto y Fi-
nanzas, sin perjuicio del ejercicio' de las 
funciones que se les hayan asignado en los 
Servicios en que se desempeñen y de la ju-
risdicción administrativa del Ministro del 
ramo o del Jefe respectivo. A esta misma 
dependencia estará sujeto el personal que 
se desempeñe en los servicios de contabi-

lidad presupuestaria de los diferentes Ser-
vicios. 

Toda orden que reciban los Oficiales del 
Presupuesto, ya sea del Ministro o de sus 
Jefes respectivos, que contravenga las dis-
posiciones legales existentes sobre inversión 
cié fondos, será representada por éstos, por 
escrito, a los Ministros o a los Jefes. Sólo 
por orden del Ministro, por escrito, podrá 
insistirse en dichas órdenes, y, en tal caso', 
el Oficial del Presupuesto dará cuenta a la 
Oficina del Presupuesto y Finanzas, con lo 
cual quedará saneada su responsabilidad. 

La Oficina del Presupuesto dará cuenta 
a la Contraloría General de la República 
de dichas comunicaciones, la que, a su vez, 
adoptará las medidas que correspondan. 

"Artículo 6.o. Por los perjuicios que la in-
observancia de las leyes o reglamentos so-
bre inversión de fondos fiscales ocasione 
al Fisco, serán solidariamente responsa-
bles el Oficial del Presupuesto y el Jefe 
respectivo. 

"Una vez establecida la responsabilidad 
de los funcionarios que hayan dictado o 
ejecutado órdenes sin sujeción al artículo 
quinto de la presente ley, la Contraloría 
General procederá de oficio a ordenar a la 
Tesorería General de la República la re-
tención del siieido del o de los funcionarios 
afectados hasta la "concurrencia del imonto 
total del crédito que hubieren causado". 

"Artículo 7.o Los Oficiales de Presupues-
to sólo podrán ser suspendidos o exonera-
dos por cargos comprobados y con informes 
previos de la Contraloría General y de la 
Oficina de Presupuestos y Finanzas que así 
lo recomienden". 

"Artículo 8.o El Presidente de la Repú-
blica dictará, en el plazo de 60 días, conta-
dos desde la vigencia de la presente ley, 
el Reglamento sobre aplicación de las dispo-
siciones de los artículos 5.o, 6.0 y 7.o de la) 
presente ley". 

Cree la Comisión que con la introduceióií 
de estos artículos podría obtenerse cierto 
orden en el manejo de los fondos fiscales. 

El señor Rivera. — Siempre que el Con-
tralor los aplique. . . 

El señor Amunátegni.—Naturalmente. 
Hubo dudas en la Comisión sobre si de-

berían rechazarse otras partidas como las 
ya rechazadas. Primó, sin embargo, en el 
áni|mo de sus miembros el hecho de que se 
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trataba de gastos ya efectuados y que los 
perjudicados iban a ser gentes que no eran 
culpables de haber dado crédito al Estado, 
como los proveedores, dueños de imprenta, 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
etc. Pensó la Comisión que las sanciones in-
troducidas y el rechazo de algunas partidas 
que se ha efectuado, servirán para que en 
el futuro no se vuelva a mandar al Congre-
so una ley como ésta, mal llamada de su-
plementos y que está en contravención con 
claras y terminantes disposiciones legales de 
la República. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor Lafertte.— No puedo, con los 

antecedentes que tengo, asegurar aquí, como 
lo ha hecho el Honorable señor Amunáte-
gui, que no hay justificación para pedir es-
tos suplementos, pero se me ocurre que si 
no la hay para los suplementos que se re-
fieren a los Ministerios y a la Presidencia 
de la República, tampoco debería haberla 
para el Congreso Nacional, cuyos gastos 
también tuvieron que suplementarse — los 
de la Honorable Cámara de Diputados, por 
ejemplo, que traía fijada una cantidad de-
terminada en el Mensaje, se han aumen-
tado en 260 mil pesos—. Supongo que tam-
poco habrá sobre esto ningún comprobante. 
Pero, con respecto a los antecedentes, quie-
ro señalar que la Comisión misma cae en 
lina contradicción, pues en su informe 
dice: 

"La Comisión de Hacienda ha practicado 
un minucioso estudio de estos suplementos 
y cree necesario hacer presente al Honora-
ble Senado' que leí proyecto consulta di-
versas autorizaciones de gastos que, en 
realidad, no constituyen un verdadero su-
plemento de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Presupuestos". 

¿Debe creerse que después de este "¡mi-
nucioso estudio" se ha comprendido la ne-
cesidad de estos suplementos? 

El señor Amunátegni.—No sé si me he 
expresado mal, Honorable Senador. 

Yo digo que éstos no son suplementos 
Bino gastos ya efectuados, y que no puede 
enviarse un proyecto de suplementos cuan-
do sólo se trata de pagar facturas pen-
dientes. Un proyecto de suplemento es 
otra cosa y necesita cumplir con ciertos 
requisitos antes de ser cursado'. Esto no 

se ha hecho, y a ello se refieren mis ob-
servaciones . 

El señor Lafertte. — Sí, lo comprendo 
señor Senador; pero es que también se han 
hecho suplementos para el Congreso Na. 
cional, y la Comisión no los ha objetado. 

Decía ique da Comisión1 empezaba afir-
mando que había hecho un minucioso estu-
dio de estíos suplementos; pero, en otro 
párrafo, agrega que se ha visto impedida 
para hacer un estudio detallado dada la 
premura del tiempo. ¡Ha hecho un estudio 
minucioso, pero se ha visto impedida para 
hacer un estudio detal lado. . . ! 

El señor Amunátegni. — En realidad, se-
ñor Senador, el informe no está claro en ese 
punto. Lo que se ha querido decir es que 
la Comisión ha estado estudiando partida 
por partida, pero que, por la premura del 
tiempo, no ha tenido oportunidad de soli-
citar a los Ministerios nuevas y más preci-
sas informaciones. 

En todo caso, esto no es culpa nuestra, 
gino del Ejecutivo, que envía el proyecto de 
Suplementos al finalizar el año. 

El señor Lafertte. —Exacto - y a eso que-
ría referirme también. 

Creo que el Gobierno no se da cuenta to1 

davía de que la situación actual es distin" 
ta de la que existía en años anteriores en 
el Parlamento, el que era muy consecuente 
para la aceptación de este tipo de leyes. 

El Mensaje ha venido al Congreso el 20 
de noviembre del presente año; la Honora-
ble Cámara de Diputados lo aprobó el 10 
de diciembre; el 12 tiene cargo del Hono" 
rabie Senado, y el 21 la Comisión ha dado 
su informe. Entiendo que el informe esta" 
ra firmado por todos los. miembros de la 
Comisión, aunque ello no consta en el bole-
tan. 

El señor Amunátegui. — Fué aprobado 
y firmado, señor Senador, por todos los 
miembros, quienes procedieron de acuerdo 
en todo. 

El. señor Lafertte. — El boletín debe te" 
ner la constancia de la firma de los seño' 
res miembros de la Comisión, pero en este 
caso se limita a decir: "Sala de la Comisión, 
a 21 de diciembre de 1945''. Ni menciona 
siquiera el nombre de los Senadores que 
concurrieron a sus sesiones y votaron. 

Además, debo hacer presente al Honora-
ble Senado que la Comisión ha s u p r i m i d o 
los suplementos a los ítem que indica —• 
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presidencia de la República, Ministerio del 
Interior, etc.—, pero que nada dice con 
respecto al Congreso Nacional, en circuns-
tancias de que la Honorable Cámara de Dipu 
fados aumentó lo que le corresponde y pa-
ra la Biblioteca del Congreso Nacional, 
aparece un ítem de $ 500.000 que no lia si-
do tachado por la Comisión y cuya supre-
gjón tampoco se solicita. 

El señor Poklepovic. — Es una de las po-
cas partidas que en realidad se suplemen" 
tan. Se trata de una simple autorización, 
señor Senador, que fué ampliamente justi" 
ficada por el propio Jefe del Presupuesto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Se hacen publicaciones. 

El señor Lafertte. — Lo mismo debió de 
haber ocurrido con la Dirección General 
del Registro Electoral, donde hay un ítem 
04|04|04|-j, para Impresos, Impresiones y Pu-
blicaciones, por la suma de $ 600,000, que 
tampoco ha sido imprimido. 

El señor Amunátegui. — Hay nuevos gas" 
tos hechos en esta oficina. 

El señor Lafertte. — A la Universidad de 
Chile se le rebajan $ 500.000. En cambio, 
no se han rebajado ítem que valen por to-
dos éstos, porque son de bastante conside-
ración, como el ítem 07[01|09, que dice: 
"Subvenciones de fomento de la educación 
particular: $ 8.000.000". 

El señor Errázuriz (don Maximiano).— 
Hay que cumplir una ley con ese dinero, 
señor Senador. 

El señor Amunátegui. — Esto está de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley. Casual-
mente, esos dineros debían haberse pagado 
ya, pero no ha podido hacerse. 

El señor Lafertte. — Entonces, tiene ple^ 
na justificación. 

El señor Amunátegui. — Está plenamen-
te justificado y de acuerdo con la ley. Es" 
te dinero debiera haberse pagado. 

El señor Lafertte. — No tengo antece-
dentes para saberlo. Entiendo que todos es-
tán plenamente justificados, incluso aque-
llos que la Comisión pide que sean supri-
midos . . . 

El señor Poklepovic. — ¿Me permite, se-
ñor Senador? 

El señor Lafertte. — . . . y en su oportu-
nidad los Senadores de estos bancos vota-
remos favorablemente la reposición de mu-
chas de estas supresiones que se hacen. 

Desde luego, creo inconveniente que se 
¿agan supresiones como esta del Instituto 
Hédico Legal Dr. Carlos Ibar y Médicos 

Legistas, donde se suprime "materiales y 
artículos de consumo, $ 2,500", y "gastos 
generales de oficina, $ 1.000". Este es, señor 
Presidente, un servicio que cada día tiene 
mayor trabajo que realizar; sin embargo, 
se pretende suprimir estas cantidades pe-
queñas que se le asignan. 

Por último^ quiero hacer presente que no 
me explico cómo los miembros de la Comi-
sión que pertenecen a los partidos lo la 
Alianza — entiendo que son los Honora-
bles señores Opitz y Grove —, tan acuciosos 
en esto de discernir sobre los artículos que 
se introducen en las leyes, no hayan notado 
que esta ley no v.a a tener efecto, porque, 
en .realidad, a la altura en que nos encontra-
mos y con las modificaciones que se le han 
hecho, es prácticamente imposible que pue-
da ser despachada antes del 31 de diciem-
bre, especialmente por el agregado d e los 
artículos quinto, sexto, séptimo y octavo, 
leídos por el Honorable señor Amunátegui 
y que, a mi juicio, no tienen ninguna rela-
ción con el proyecto y tal vez estarían bien( 
en el Estatuto Administrativo o en la Ley 
de Presupuestos, para prevenir situaciones 
futuras. Puede, desde luego, ocurrir que 
la Honorable Cámara de Diputados, aunque 
se reúna mañana, no encuentre aceptables 
algunas de las disposiciones_del proyecto, 
en cuyo caso el asunto tendría que volver 
nuevamente al Senado y llegar, incluso, al 
quinto trámite, lo cual imposibilitaría el 
despacho del proyecto en e l corto tiempo 
que falta para el término del año. 

Que el proyecto en debate se aprobara en 
el Honorable Senado sin modificaciones, se-
ría la manera más práctica de permitir que 
logre su objetivo. Las modificaciones pro-
puestas, a las cuales nos oponemos, serán"' 
por el contrario, un obstáculo para ello. 

Las deficiencias observadas en esta ma-
teria podrán corregirse en el futuro eon 
arreglo a la Ley de Presupuestos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

Con este proyecto de ley de suplementos 
ee ha producido una situación muy seme-
jante a la que tuvimos el año pasado: un 
proyecto enviado por el Ejecutivo a la ho-
ra undécima, no con el objeto específico que 
la ley asigna a esta institución llamada "Su-
plementos", que es para poder hacer gastos 
no consultados en la Ley de Presupuestos, 
sino con el objeto de que el Congreso autori-
ce el pago de deudas por ga«tos ya hechos 
ilegal e inconstitucionalmente. 
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Es esta una corruptela que viene clesde 
liace algunos años a esta parte y que ha 
podido producirse gracias al "notable aban-
dono de sus deberes" por parte del Con" 
tralor General d e la República. Toda nues-
tra estructura jurídica en cuanto a la in-
versión de los fondos públicos está totalmen-
te desquiciada, porque no se respetan ya 
ni las disposiciones constitucionales ni las 
legales. Por eso, decía muy bien el Honora-
ble señor Amunátegui qne el 'Congreso po-
dría ahorrarse perfectamente todo este enor-
me trabajo de cada año, de preparar acucio-
samente la Ley de Presupuestos, primera-
mente en 1a. Comisión Mixta de Presupues-
tos y en sus Subcomisiones, y después en 
los debates de la Honorable Cámara de Di-
putados y del Honorable Senado. Todo es-
te largo y fatigoso trabajo es hoy comple-
tamente inútil, porque el Gobierno no se 
atiene a la Ley General de Presupuestos y 
gasta, cdmo fee dice vulgarmente, lo 
qi^ le da la gana. 

La institución de los Suplementos esta-
blecida por la Ley Orgánica de Presupues-
tos, tiene por objeto, como ya lo dije, hacer 
gastos nuevos, que no se dispusieron en la 
Ley General de Presupuestos, y no pagar 
deudas por gastos ya hechos ilegalmente. 
Y estos proyectos de Suplementos que nos 
está presentando año a año el Ejecutivo son 
lisa y llanamente autorizaciones para pagar 
deudas por gastos ya hechos, y hechos ile-
galmentes, al margen de la ley y a espaldas 
del Congreso. Yo espero, señor Presidente, 
que la aceptación en hora tan oportuna de 
la llamada "acusación política" en contra 
del señor Contralor General de la Repiibli-
ca, venga a poner remedio a estas '1osas: 
porque si el Contralor hubiera cumplido con 
sus deberes, no se liabrían producido estos 
abusos sin precedentes en nuestros anales 
políticos. 

Por otra parte, señor Presidente, esta, ley 
que vamos a dictar va a ser completamente 
inútil; estamos a 27 de diciembre: nosotros 
vamos a introducir algunas modificaciones 
en este proyecto: en sesmida, Ara a tener 
que volver a la Honorable Cámara de Di-
putados y, andando muy ligero, esa rama 
del Congreso, lo despachará el último día, 
o sea, el 31 de diciembre. Finalmente, se 
promulgará el 2 de enero, y para entonces 
la ley va a ser ya inútil, porque según una 
disposición de la Ley Orgánica de Presu-
puestos, todas las cuentas presupuestarias 
se cierran el 31 de diciembre. Ese día, el 

Presupuesto de 1945 fenece, y no se podran 
hacer ya imputaciones ni traspasos de nin. 
gún género. 

El señor Guzmán.— Olvida Su Señoría 
que hay una cuenta de gastos y saldos por 
pagar. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Se for-
ma una cuenta especial, que se llama "Obli-
gaciones por Cumplir" y las partidas que 
no se hayan invertido pasan a rentas gene-
rales de la nación. 

El señor Guzmán.— Siempre que no es-
tér comprometidas las sumas consignadas 
en el Presupuesto y en los Suplementos. 

El señor Lafertte.— Ese es el caso. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— T e n g o 

la disposición a la mano y voy a leérsela al 
señor Senador. Dice el artículo 5.o de la 
Ley Orgánica de Presupuestos, que fué mo-
dificado posteriormente por la ley 5,027. 

"Artículo 5.o.— El 31 de diciembre de 
cada año se cerrarán todas las cuentas co-
rrespondientes al ejercicio presupuestario. 
Los ingresos percibidos después de dicha 
fecha serán incorporados al ejercicio del 
año en que se perciban." 

"Las sumas no invertidas y que se adeu-
den, correspondientes a los ítem 1,2, 3 y 5 y 
los decretos de pago justificados por su do-
cumentación Respectiva, con cargo a los 
demás ítem del Presupuesto, se contabiliza-
rán, al cerrarse el ejercicio, como "Obliga-
ciones por cumplir", y la Tesorería General 
Constituirá en cuenta de depósitos una su-
ma equivalente.' ' 

"Los pagos pendientes que no hayan po-
dido contabilizarse en la cuenta "Obligacio-
nes por cumplir", correspondientes a los ítem 
4), 6) y 8), serán atendidos con cargo a los 
ítem del Presupuesto siguiente que corres-
pondan a la misma partida y capítulo que 
la cuenta u operación pendiente". 

De manera, señor Senador, que esta ley, 
como ya dije, va a ser completamente inútil, 
y en vez de llamarse ley de "Suplementos", 
debería llamarse "Ley de autorización al 
Presidente de la Repriblica para, pagar lafi 
siguientes cuentas pendientes . . ." y enume-
rarlas. Este es el fondo de la ley. No hable-
mos de suplementos. 

El peñor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tiene la palabra el Honorable señor Wal-
ker. 

El señor Wa.lker.— El Honorable seño! 
Errázuriz, don Maximiano, me ha solicitado 
que le ceda la palabra, y lo hago gustoso. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).-
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ge solicitado la palabra para proponer que 
se Jeje subsistente un ítem del Presupuesto, 
(|ue acordó suprimir la Honorable Comisión 
Mixta. Se trata de un ítem de la Dirección 
general de Educación Secundaria, que dice 
»Varios -e Imprevistos, $ 200.000.". 

ge me lia explicado el destino que se dará 
a estos fondos, o, mejor dicho, que ya se les 
dio, porque fueron gastados; y, en realidad, 
m e parecen legítimas- las finalidades a quo 
están destinados. No recuerdo en este mo-
mento la inversión detallada que se d̂ t a 
este dinero, pero sí recuerdo que parte de él 
se destina ai pago de honorarios de exáme-
nes a los profesores. Lo extraño para mí es 
que objetivo tan legítimo esté incorporado 
bajo un título tan genérico y sospechoso co-
mo "Varios e Imprevistos"; pero lo que pasa 
es que cuando la Izquierda tenía mayoría no 
era muy acuciosa en el examen de estos pro-
vectos y bastaba que se le pusiera cualquier 
nombre a un ítem para que fuera aceptado. 

El señor Rivera.— Ahora incurriremos 
en el mismo error. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).—• 
De modo que, como ahora ya sabemos los 
objetivos a que está destinado el dinero de 
este ítem, me permitiría pedir que se repon-
ga. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Habría que tratar esta petición en la 
discusión particular. 

El señor I-afertte.— ¿A cuál se ha referi-
do Su Señoría? 

Quiero saber para tenerla presente cuan-
do kp trate. 

—Risas. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).— Su 

Señoría quiere tenerla presente para votar 
en "nutra. . . 

El señor Lafertte.— Veo que Su Señoría 
me está suponiendo intenciones. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).— 
Figura en la página 2 del informe de la Co-
misión, en la parte inferior de la columna 
de la izquierda. 

El señor Lafertte.— ¿Es aquélla que se 
refiere a la Dirección General ele Educa-
ción Secundaria y que dice: "07¡03|04 v) 
Varios e Imprevistos. 200,000 pesos"? 

El sPhor E rrázuriz (don Maximiano).— 
Exactamente. Honorable Senador. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aproba-
do el informe de la Comisión. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Con mi 
voto en contra, señor Presidente. 

El señor Walker.— Y con el mío también, 
señor Presidente. 

El señor Guzmán,— Entiendo que debe-
mos votar el proyecto en general y ne, el 
informe de la Comisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En conformidad con el Reglamento, he 
puesto en votación general el informe de 
la Comisión. 

El señor Amunátegui.— No hay inconve-
niente en votar uno o el otro, porque la idea 
general es la misma. 

El señor Allende.— Yo me abstengo, se 
ñor Presidente. 

El señor Guzmán.— Perdóneme el atrevi-
miento, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Está muy bien, Honorable Senador. 
Agradezco la observación. 

Su Señoría no hace más que ejercer un 
derecho. 

El señor Guzmán.— Ocurre que el infor-
me de la Comisión no contiene la totalidad 
de la materia, de modo que el proyecto ge-
neral del Ejecutivo, es decir, el que nos en-
vía la Honorable 'Cámara de [Diputadas, 
puede ser modificado. 

Por eso, sostengo que se debe poner en 
votación el proyecto del Ejecutivo. 

El señor Maza.— Creo que el Honorable 
señor Guzmán tiene razón, señor Presidente. 

El señor Amunátegui.— Su Señoría tie-
ne toda la razón. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Lo que se ha votado es la idea en gene-
ral. Honorable Senador. 

El señor Amunátegui.— En realidad, el 
informe de la Comisión dice más o menos lo 
mismo que el proyecto del Ejecutivo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Anrobado en general el proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
entrar de inmediato a la discusión particu-
lar. 

El señor Guzmán.— Creo que sería mejor 
OUP suspendiéramos primeramente la se-
sión, señor Presidente. 

E' señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Sí, Honorable Senador. Vamos a sus-
pender la sesión, pero antes solicito el asen-
timiento dp la S*ila para entrar a discutir 
el proyecto en particular. 
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Acordado. 
Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

19 minutos. 

SEGUNDA HORA 

—Continuó la sesión a las 18 horas, 2 mi-
nutos. 

SUPLEMENTOS A LA LEY DE PRESU 
PUESTOS VIGENTES 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Continúa la sesión. 

Corresponde iniciar la discusión particu-
lar del proyecto sobre Suplementos al Pre-
supuesto del año 1945. 

En discusión el artículo l . o 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daría por apro-

bado el artículo l . o en la parte no objetada 
por la Comisión. 

El señor Guzmán.— ¿Qué se va a votar, 
señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se trata de dar por aprobada toda la 
parte no objetada del artículo l . o del pro-
yecto que estamos discutiendo. El Honora-
ble señor Amunátegui ha propuesto que en 
la partida correspondiente a la Presidencia 
de la República se vote este artículo en la 
forma propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daría por apro-

bado el artículo en la forma indicada. 
Aprobado. 
El señor Secretario.—Ministerio del In-

terior . . . 
El señor Maza.— ¿Por qué no aprobamos 

todas las indicaciones de la Comisión y vo-
tamos la que hay pendiente, del Honorable 
señor Errázuriz ? 

El señor Amunátegui.— Creo que tam-
bién el Honorable señor Guzmán tiene in-
terés en que se' vote una indicación. 

El señor Masa.— La votamos. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-— Congreso Nacional. 

El señor Amunátegui.— Esta partida no 
ha sido objetada. Podría darse por apro. 
bada. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•— Si no hay oposición, se daría por apro-
bada esta partida. 

Aprobada. 
El señor Secretario.— El Honorable seiíor 

Errázuriz ha pedido que se mantenga el 
ítem 07]03|04 v) Varios e Irnprevisto,-.. 
200,000 pesos, de la Dirección General de 
Educación Secundaria, ítem que la Comi-
sión propone suprimir. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

El señor Guzmán.— Quisiera rogar a la 
Me»a tuviera la amabilidad de esperar la 
llegada del Honorable señor Ortega, a quien 
oí decir que tenía interés en una partida co-
rrespondiente a la Dirección General de Au-
xilio Social. Está en Imprevistos. Honorarios 
Consejo, 70,000 pesos, página 2 del infor-
me. 

El señor Maza.— ¿Por qué no dejamos 
para el último esta indicación? 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
¿Por qué no le damos gusto al Honorable 
señor Ortega? 

El señor Cerda.— Esperemos que llegue. 
Mientras tanto, votamos las demás indica-
ciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Ofrezco la palabra sobre la indicación del 
Honorable señor Errázuriz. 

Ofrezco la palabra . 
El señor Amunátegui.— Propongo que se 

rechace. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).— 

En votación. 
El señor Secretario.— El señor Preeh 

dente pone en votación la indicación del 
Honorable señor Errázuriz para mantener 
el ítem 07|03[04 v) Varios e Imprevistos, 
200,000 pesos, de la Dirección General de 
Edusaeión Secundaria, Ministerio de Edu-
cación. 

—(Durante la votación): 
El señor Guzmán.— Quisiera preguntar 

si se va a votar en contra de esta partida 
de $ 200,000 o en contra de la indicación 
hecha por la Comisión. 

El señor Amunátegui. — El Honorable 
señor Errázuriz propone restablecerla. 

El señor Rivera.— Porque la Comisión 1» 
ha suprimido. 

El señor Guzmán.— Voto que sí, enton' 
ees. 
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El señor Secretario.— Resultado de la 
votación: 13 votos por la negativa y 11 por 
ja afirmativa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Rechazada la indicación. 

Vamos a tratar ahora la indicación del 
Honorable señor Ortega. 

Habíamos esperado a Su Señoría. 
El señor Ortega.— Muy agradecido. 
El señor Maza.— Antes está la indica-

ción del Honorable señor Guzmán. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).— 

¿Pero qué fué lo que me pidió el Honora-
ble señor Guzmán en nombre del Honora-
ble señor Ortega? 

El señor Guzmán.— Es la indicación que 
f,e refiere a mantener la partida correspon-
diente a la Dirección de Auxilio Social, que 
dice: "Varios e imprevistos (Honorarios. 
Consejo)". 

El señor Ortega.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Ortega,— Quería ¡hacer presen-
te al Honorable Senado que la suma que se 
propone por vía de suplemento, en esta par-
te del proyecto, tiene un claro fundamen-
to legal. La ley número 7,200, que conce-
dió facultades al Gobierno sobre materias 
administrativas y económicas, estableció en 
su artículo 8.o que el Presidente de la Re-
pública podía determinar la composición y 
organización de los Consejos de las insti-
tuciones fiscales, semifiscales y empresas, y 
en virtud de esta facultad, dictó el decreto 
número 5,224, de 20 de septiembre de 1942, 
que determinó cuál debía ser la composi-
ción y duración de los Consejos. El artícu-
lo 8.o de la ley 7,200 facultó al Presidente 
de la República para f i jar por decreto su-
premo especial la remuneración de los Con-
sejeros, y en uso de esta facultad dictó el 
decreto número 1,670, de 26 de marzo de 
1943, por el cual fijó la remuneración de 
los Consejeros de la Dirección General de 
Auxilio Social. 

Por lo demás, el decreto orgánico núme-
ro 12-5,245, de 21 de septiembre de 1942, 
estableció este Consejo, y la ley 8,042, de 
-7 de septiembre de 1944, reprodujo el con-
tenido de ese decreto anterior. 

Hay. entonces, un pronunciamiento cla-
ro del Poder Legislativo en orden a esta-
blecer este Consejo, f i jar su composición, 
duración y remuneración de sus miembros, 

en los términos señalados por el Estatuto 
Administrativo. 

En consecuencia, el Ejecutivo ha proce-
dido legalmente al hacer la designación de 
los Consejeros de este organismo; pero no 
ha dispuesto de los fondos necesarios para 
cubrir los honorarios correspondientes, ra-
zón por la cual ise justifica el suplemento 
que estamos tratando. 

El señor Amunátegui.— ¿Y por qué no 
figuró este gasto en la Ley de Presupues-
tos del año pasado! 

El señor Ortega.— Porque la ley Orgá-
nica es solamente del año 1944... 

El señor Amunátegui.— Su Señoría nos 
hablaba del año 11943... 

El señor Ortega— Dije que el decreto 
12-5,245, de 21 de septiembre de 1942, esta-
bleció este Consejo, y el decreto número 
1,670, de 26 de marzo de 1943, fijó la re-
muneración de los Consejeros. 

El señor Amunátegui.— Por eso digo 
que, habiéndose dictado un decreto en el 
año 1943, es extraño que no se hayan con-
sultado los fondos correspondientes en las 
leyes de presupuestos de los años 1944 y 
1945... 

El señor Ortega.— Por una de esas omi-
siones en que se incurre muy frecuente-
mente. Puedo citar a Su Señoría, por ejem-
plo, el caso de una ley de la República que 
establecía que la Caja Nacional de Aho-
rros debía abrir oficinas en aquellos pue-
blos en que, a juicio del Ministerio de Ha-
cienda, se necesitaran, siempre que se die-
ra por parte del Gobierno una subvención, 
para lo cual debía consultarse en el Pre-
supuesto de la Nación una suma determi-
nada, y esta suma no aparec'e consultada 
Un el Presupuesto vigente. 

El señor Poklepovic.— En el proyecto pa-
ra el año próximo está consultada, Hono-
rable Senador. 

El señor Amunátegui.— Me parece ex-
traño que los honorarios de los Consejeros 
figuren en "Imprevistossiendo que en los 
años anteriores debieron aparecer en los 
ítem correspondientes. 

El señor Ortega.— No figuran. Se tra-
ta de una omisión en que ha incurrido el 
Poder Público al no establecer esta parti-
da. Pero, mientras tanto, una ley creó es-
te Consejo y determinó su composición y 
duración, y la remuneración de sus com-
ponentes, y los Consejeros que han actua-
do en el desempeño de sus funciones, no 
lian recibido el pago de sus honorarios. Pa-
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rece lógico, entonc'es, considerar legal el 
gasto que a este propósito deba hacerse, y 
conceder los fondos necesarios para proce-
der a efectuarlo. 

El señor Amunátegui.— ¿Qué composi-
ción tiene este Consejo? Ó, por lo menos, 
¿qué decreto se refiere a él? 

El señor Ortega.— Me acabo de referir 
a este punto, pero podría repetir nueva-
mente esos datos. 

El señor Amunátegni— Desearía saber 
quiénes componen este Consejo; a qué ins-
tituciones representan. 

El señor Ortega.— El decreto con fuer-
za de ley número 12-5,245, de 21 de sep-
tiembre de 1942, fijó la composición de es-
te Consejo, y la ley número 8,042, de 27 
de diciembre de 1944, reprodujo su conte-
nido, de manera que si el señor Secretario 
diera lectura al texto de esta ley, resultaría 
satisfecho el deseo de mi Honorable colega. 

El señor Secretario.— "Ley número 8,042. 

Artículo Unico 

Apruébase la organización de la Direc-
ción General de Auxilio Social y de la Di-
rección General de Restaurantes del Esta-
do dependientes del Ministerio del Interior, 
a que se refieren los Decretos con Fuerza 
de Ley números 12-5,245 y 43-6.715, d e 21 
de septiembre y 4 de diciembre de 1942, res-
pectivamente, cuyas plantas y remuneracio-
nes del personal se consultan en los ítem 
04|05|01 y 04|09|01 del Presupuesto vigente, 
sin perjuicio de las supresiones de empleos 
en las plantas de estos mismos servicios, or-
denadas por los Decretos Supremos N.os 
3,218 y 3,219, de 17 de agosto de 1944, ex-
pedidos por el Ministerio del Interior". 

El señor Ortega. — Queda aprobado por 
esta ley el contenido del Decreto 124,255, 
que establece este Consejo. 

El señor Amunátegui. — No dice nada 
del Consejo mismo. 

El señor Ortega.— Pero aprueba el De-
creto que establece este organismo. 

El señor Amunátegui.— Habría que sa-
ber qué dice el decreto, porque de la lec-
tura de la ley no se ha sacado nada en lim-
pio. 

(El señor Ortega.— Podría quedar pen-
diente, si le parece al Honorable Senado. 

El señor Amunátegui— ¿Se podría bus-
car el decreto? 

El señor Ortega.— Es el N.o 124,255. 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

—(Jomo mañana hay sesión especial para 
continuar tratando los suplementos... 

El señor Amunátegui. — Aplacemos mn 
mentáneamente la indicación del Honorable 
señor Ortega. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
—Para mañana. 

El señor Orte!ga.— Para el momento en 
que tengamos el informe referente a la cons-
titución del Consejo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Si le parece al Honorable Senado, se se-
guirá conociendo de las demás indicaciones 
dejando pendiente la del Honorable señor 
Ortega. 

Acordado. 
El señor Secretario.— Indicación del Ho-

norable señor Guzmán para mantener en el 
rubro 10|01|04 i-1), Rancho o alimentación, 
de la Subsecretaría de Marina, la suma de 
$ 23.000.000, que lia sido rebajada a 
$ 15.000.000. 

El señor Amunátegui.— Entiendo que el 
Honorable señor Guzmán va a dar una ex-
plicación sobre esta indicación. Desde lue-
go, quiero adelantar que este aumento no 
corresponde a una cifra que se haya fijado 
en forma caprichosa por la Comisión, sino 
que equivale al 25 ojo de los sesenta millones 
de pesos que se habían dado para este obieto. 
Tomando en cuenta el alza del costo de la 
vida se aumentó en 15 millones, que corres-
ponden, como digo, al 25 o|o de los 60 mi-
llones acordados. 

El señor Guzmán.— Pero no es eso todo, 
porque en esta letra desde un comienzo se 
estableció rebajada 1a. suma necesaria. Se pi' 
dieron 72 millones para el año 1945 y sólo 
se concedió la suma de 53 millones 100 mil 
pesos: habría, por lo tanto, un déficit 
inicial de 18 millones 900 mil pesos. 

Y hago presente que en la Subcomisión 
respectiva y en la Comisión Mixta se lian 
estado dando las razones, ya bien conocidas, 
para proceder así, es decir, diciendo que 
no importaba que se consultaran ítem con 
sumas menores que las necesarias, porque 
después se suplementarían. 

Esto lia estado sucediendo igualmente en 
la Subcomisión y en la Comisión Mixta que 
acaba de terminar sus funciones; y de ello 
quedó constancia en los informes de la Sub' 
comisión y de la Comisión Mixta. A mayor 
abundamiento, reeuerdo la cita que hacía 
ayer, referente a la discusión de este mismo 
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presupuesto, cuando se decía que en los 
ítem fundamentales de los servicios de la 
pefensa Nacional se habían consultado su-
plas menores de las que efectivamente se 
necesitaban para atender los servicios, y de 
lo cual también se había dejado constancia. 

En este mismo sentido, quiero re-
cordar que en la Subcomisión de es-
te año, el propio señor Ministro de Defensa 
Nacional dió las explicaciones necesarias a 
]a Subcomisión, atendiendo a una consulta 
p pedido que se había formulado — por la 
se<mnda Subcomisión, me parece — para 
que se rebajaran algunas sumas del Minis-
terio de Defensa Nacional con el objeto de 
aplicar las diferencias a un plan de salu-
bridad que había presentado el señor Mi-
nistro de Salubridad y Asistencia Social. 
Voy a leer sólo la parte pertinente de di-
cha acta, solicitando del Senado que auto-
rice la inserción del texto completo de las 
explicaciones del señor Ministro de Defensa 
Nacional en el Diario correspondiente a es-
ta sesión. 

Dice así esa nota: "A fin de ilustrar a la 
Honorable Comisión, tengo el honor de in-
dicar a continuación un detalle de los dé-
ficit que tendrán el próximo año los Pre-
supuestos de la Defensa Nacional, conside-
rándose sus necesidades más inmediatas"; y 
dice el señor Ministro en la parte relativa a 
la materia que estamos tratando: "Subsecre-
taría de Marina, 10|01|04 i-1, "Rancho o 
alimentación, $ 22.432.718.—". 

Es decir, ya se sabía que sobre la suma 
consultada para 1945 en esta Partida, ha-
bría un déficit de $ 22.432.718.—. Lo que, 
en otras palabras, significa que estamos 
aprobando a sabiendas una suma que está 
corta en veintidós millones de pesos. 

Por lo demás, esta misma situación ha 
estado ocurriendo durante los últimos años, 
en que hemos despachado Presupuestos a 
sabiendas de que no corresponden a los gas-
tos que efectivamente deben hacerse. Y por 
esto tienen que solicitarse aumentos del 
Presupuesto para la Defensa Nacional. En 
este caso, señor Presidente, la cantidad de 
23 millones de pesos que se eonsulta es exac-
tamente lo que se necesita para atender, 
hasta fin de año, a gastos ya realizados; 
porque, en estas condiciones, propiamente 
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se autoriza a estos Servicios para exceder 
de la suma que se les asigna en el Presu-
puesto. De manera, señor Presidente, que 
la indicación debe aceptarse en la forma que 
se ha formulado y mantener los 23 millones 
de pesos que consulta este rubro para la 
Subsecretaría de Marina. 

El señor Alessandri Palma (Presidente^. 
— Solicito el asentimiento de la Sala para 
hacer la inserción pedida por el Honorable 
señor Guzmán. 

Acordado. 

INSERCION 

—La siguiente es la inserción acordada a 
solicitud del señor Guzmán: 

"A indicación del Honorable Senador don 
Eleodoro Enrique Guzmán, se acordó de-
jar expresa constancia de la imposibilidad 
de efectuar reducciones en el Presupuesto 
de Defensa Nacional. 

Ahorra todo comentario el siguiente ofi-
cio del señor Ministro, en relación con este 
Presupuesto, en el que queda claramente 
demostrado lo que. afirma el Honorable Se-
nador . 

En efecto, de él se; desprende que el 
proyecto de Presupuestos para las Institu-
ciones Armadas, en las tres ramas de Gue-
rra, Marina y Aviación, para 1946, signi-
fica solamente los siguientes porcentajes de 
aumentos en relación con las sumas de varia-
bles consultadas en el presente año; au-
mentos, que no corresponden ni al mayor 
costo de los diferentes suministros ni al 
alza experimentada en otros rubros. 

Guerra 3,55 % 
Marina €,147% 
Aviación . . • 6,922% 

El oficio a que se ha hecho referencia 
dice así: 

"A fin de ilustrar a la Honorable Comi-
sión, tengo el honor de indicar a continua-
ción un detalle de los déficit que tendrán 
el próxiimo año los Presupuestos de la De-
fensa Nacional, considerándose sus necesi-
dades más inmediatas: 
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Subsecretaría de Guerra 

09¡01¡04-i-2 "Forraje" 4 . . . . 1.500,000 
i-3 "Vestuario y equipo" 45.625,413 

1 "Conservación y reparaciones" 2.40€,0l00 
r "Consumo de electricidad y agua" 100,000 
v "Varios e imprevistos" (Haberes rezagados) 2.000,000 
w "Adquisiciones." (íCuota que corresponde se 

gún leyes 4,560 y 5,055 para fomento equi-
no y para adquisición de ganado que necesi-
ta el Ejército para completarsus dotaciones, 
y elementos de veterinaria y herraje) . . . $ 12.500,000 $ 64.125,413 

Subsecretaría de Marina: 

10|01|04 b-1 ''Cambio de residencia" $ 750,000 
d "Jornales" 4.836,887 

. f-1 "Pasajes y fletes F F . CC. del Estado" . . . 570,000 
f-2 "Pasajes y fletes empresas privadas' ' 4.374,491 
g-2 "Materiales y artículos de consuma" 14.292,000 
g-3 "Carbón, petróleo, aceites, etc. " 29.024,111 
g-5 "Consumos, técnicos especiales" . . . . . . . . . 843,047 
i-1 "Rancho o alimentación 22.432,718 
i-3 "Vestuario y equipo" . . 5.562,314 
j "Impresos, impresiones y publi caciones" . . 61,000 
k "Gastos generales" 29,400 
1 "Conservación y reparaciones" 12.520,000 
ñ "Material de enseñanza" 60,000 
o "Maniobras militares'' 30,000 
p "Previsión y patentes" 1.104,095 
r "Consumo de electricidad, agu a, gas, y te-

léfonos" 251,069 
w "Adquisiciones" 20.515,000 
y "Premios" 27,400 
z "Construcciones menores" 100,000 

10[01¡11 a '"¡Construcciones, obras Ipúblic as y auxilios 
extraordinarios" ' 500,000 $ 117.883,532 

Subsecretaría de Aviación: 

11|01¡04 g "Materiales y artículos de con sumo" . . . . 676,000 
i-1 "Rancho o alimentación 400,000 
m "Mantenimiento vehículos mo torizados. . 100,000 
d "Maniobras militares" 200,000 
q "Mantenimiento de aviones" 8.261,000 
w "Adquisiciones" •• . 500.000 

11|01|11 a "Construcciones obras públicas 6.546,084 16.683,084 
extraordinarios 

Déficit total del Ministerio de Defensa Na-
cional para 1946 $ 198.692,029 

Saluda atentamente a V. E . (Fdo.): A. Oarrasoo". 
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SUPLEMENTO A LA LEY DE PRESU 
PUESTOS VIGENTES. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Bu discusión la indicación formulada por 

el Honorable señor Guzmán, para que se 
mantenga en la partida 10|0l|04 i-1, de la 
Subsecretaría de Marina, la cantidad de 
$ 23.000.000. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, la daré por apro-

bada. 
El señor Errázuriz (don Ladislao). —• 

Que se vote, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

—En votación. 
El señor Secretario. — Resultado de la 

votación: 17 votos por la negativa, 10 vo-
tos por la afirmativa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Rechazada la indicación. 

El señor Secretario.— El artículo 2 o del 
proyecto no tiene modificaciones de la Co-
misión . 

El señor Amunátegui.— Por consiguiente, 
queda aprobado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Aprobado. 

El señor Secretario.— Artículo 3.o. 
La Comisión propone reemplazar el inciso 
2.o por el siguiente: 

"Ingresará a Rentas Generales de la Na-
ción la utilidad que resulte como conse-
cuencia de vender el Banco Central de Chi-
le. al tipo de disponibilidades propias, la 
cantidad de once millones de dólares 
(!]!&$ 11.000,000) de los qne ha adquirido 
y adquiera en virtud de los incisos 2.o y 
3.0 del artículo sexto de la ley N.o 5,107, 
y del artículo 17 de la ley N.o 5,185". 

El señor Amunátegui.— En esta modifi-
cación se rebaja la cantidad consklerada 
|"ir 1m Honorable Cámara de Diputados en 
el monto, dq las economías hechas por la 
'•'omisión de Hacienda. 

El señor Poklepovic.— La única diferen-
('ia es el número de dólares que se rebaja de 
15 a 11 millones. 

El señor Amunátegui.— Se desprende de 
'as disposiciones anteriores, porque financia 
l;t I«y de acuerdo con las cantidades cónsul' 
'a|las y aprobadas por el Senado. 

El señor Pokleuovic.— Este artículo t.am-
l">ci> está objetado por la Comisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En discusión este artículo con la modifi-
cación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
El artículo 4. o no ha sido objetado por la 

Comisión, se daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — A continuación del 

artículo 4.o, la Comisión propone agregar 
algunos artículos nuevos. El primero de 
ellos dice: 

Artículo 5.o "Los funcionarios que pres-
ten sus servicios como contadores-pagado-
res en los diferentes Ministerios y sus re-
particiones se denominarán Oficiales del 
Presupuesto y dependerán administrativa-
mente de la Oficina de Presupuesto y Fi-
nanzas, sin perjuicio del ejercicio de las 
funciones que se les hayan asignado en los 
Servicios en que se desempeñen y de la ju-
risdicción administrativa del Ministro del 
ramo o del Jefe respectivo. A esta misma 
dependencia estará sujeto el personal que 
se desempeñe en los servicios de contabili-
dad presupuestaria de los diferentes Servi-
cios. 

Toda orden que reciban los Oficiales del 
Presupuesto, ya sea del Ministro o de sus 
Jefes respectivos, que contravenga las dis-
posiciones legales existentes sobre inver-
sión de fondos, será representada por éstos, 
ñor escrito, a los Ministros o a los Jefes. 
Sólo por orden del Ministro, por escrito, 
podrá insistirse en dictas órdenes y, en tal 
caso, el Oficial del Presupuesto dará cuen-
ta a la Oficina del Presupuesto y Finanzas, 
con lo cual quedará saneada su responsa-
bilidad . 

La Oficina del Presupuesto, dará cuenta 
a la Contraloría General de la República 
de dichas comunicaciones, la que, a su vez, 
adoptará las medidas que correspondan". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor Poklepovic. — Está aprobado, 

señor Senador, pues no ha sido objetado. 
El señor Lafertte.— He hecho presente 

en la discusión general, señor Presidente,: 
que estos artículos 5.0, 6.o, 7.o y 8.o no 
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deben figurar en este proyecto de ley, por-
que se refieren a una cuestión totalmente 
ajena a él. Podrían figurar en el Estatuto 
Administrativo o en cualquiera otra ley es-
pecial, pero no en este proyecto, pues no 
tienen ninguna atingencia con los Suple-
mentos . 

El señor Guzmán.— ¿Van a regir por es-
tos días que quedan del año? 

El señor Poklepovic.— Son permanentes. 
El señor Guzmán.— ;Se trata de una ley 

de Suplementos. 
El señor Aldunate.— Es la ley de Presu-

puestos la que es transitoria. 
El señor Lafertte.— No hay razón para 

que estos artículos figuren aquí. 
Formulo indicación, señor Presidente, 

para suprimir este artículo propuesto por 
la Comisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).—• 
En discusión la indicación del Honorable 
señor Lafertte. 

El señor Amunátegui.— Hago presente al 
Honorable Senado que éstos son los únicos 
artículos verdaderamente útiles del proyec-
to, porque tienden a establecer una orde-
nación y un saneamiento en las finanzas 
nacionales. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 5.o. 
En consecuencia, los señores Senadores 

que acepten la indicación del Honorable se1 

ñor Lafertte para suprimir el artículo, de-
ben votar negativamente; y los que quie-
ran que se mantenga el artículo, deben ha-
cerlo afirmativamente. 

—(Durante la votación): 
El señor Ortega.— Que se mantenga el 

artículo. 
El señor Guzmáii.— Voto negativamen-

te, porque no me parece que esta materia 
deba estar incluida en una ley de suplemen-
tos, ya que entraña una modificación a I a 

ley 4,520, Orgánica de Presupuestos, y du-
rará lo que dure esta ley de suplementos. 

El señor Poklepovic.— La ley de suple-
mentos es permanente. 

El señor Prieto.— En esta parte, la ley 
será permanente. 

El señor Lafertte.— Entonces, es más de-
fectuosa aún. 

El señor Amunátegui.— Es la única dis-
posición útil que contiene este proyecto de 
ley de suplementos. 

El señor Lafertte.— Puede ser todo le 
útil que se quiera, pero es improcedente. 

El señor Ortega.— Voy a rectificar m¡ 
voto, señor Presidente. Voto que no. 

El señor Secretario.— ¿Algún señor Se 
nador no ha emitido su voto? 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Terminada la votación. 

El señor Secretario.— Resultado de ]a 
votación: 23 votos por la afirmativa y g 
por la negativa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Aprobado el artículo. 

El señor Amunátegui.— Podríamos apro-
bar los artículos siguientes con la misma 
votación, ya que versan sobre idéntica ma-
teria. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Si al Honorable Senado le parece, da-
ríamos por aprobados los artículos siguien-
tes con la misma votación. 

Aprobados. 
—Los artículos aprobados son los si-

guientes: 
Artículo 6.o "Por los perjuicios que la 

inobservancia de las leyes o reglamentos 
sobre inversión de fondos fiscales ocasione 
al Fisco, serán solidariamente responsables 
el Oficial del Presupuesto y el Jefe respec-i 
tivo. 

"Una vez establecida la responsabilidad 
de los funcionarios que hayan dictado o 
ejecutado órdenes sin sujeción al artículo 
quinto de la presente ley, la Contraloría 
General procederá de oficio a ordenar a la 
Tesorería General de la República la re-
tención del sueldo del o de los funciona-
rios afectados, hasta la concurrencia del 
monto total del- crédito que hubieren cau-
sado''. 

Artículo l .o "Los Oficiales de Presu-
puesto sólo podrán ser suspendidos o exo-
nerados por cargos comprobados y con in-
formes previos de la Contraloría General 
y de la Oficina de Presupuestos y Finanzas 
que así lo recomienden''. 

Artículo 8.o "El Presidente de la Repú-
blica dictará en el plazo de sesenta días, 
contados desde la vigencia de la presente 
ley, e! Reglamento sobre aplicación de las 
disposiciones de los artículos 5.0, 6.o y 7-° 
de la presente ley". 

El señor Amunátegui.— El artículo 5.o, 
que se refiere a la vigencia de la ley, pa" 
sa a ser 9.o, sin modificaciones, ya que 1» 
Comisión lo aprobó en esa forma. 

El señor Alessandri Palma (Presidente)-
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^Corresponde ocuparse de la indicación 
¿el Honorable señor Ortega, que había que-
dado pendiente. 

El señor Amunátegui.— ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El Honorable señor Ortega ha tenido la 
gentileza de enviarme el decreto que creó 
ja Dirección General de Auxilio Social. En 
gu artículo 6.o establece la creación de un 
Consejo Asesor de la Dirección General de 
Auxilio Social, que está compuesto por el 
Ministro del Interior, por el Director Ge-
neral de Auxilio Social, por el Jefe del De-
partamento Central de la Madre y del Ni-
ño y por diversas otras personas. Sin em-
bargo, en ninguna parte he logrado encon-
trar los honorarios que reciben estos Con-
sejeros. 

El señor Ortega.— Los honorarios fue-
ron fijados por el decreto número 1,670, de 
26 de marzo de 1943. 

El señor Amunátegui,— jQué dice ese 
decreto í 

El señor Ortega.— Fija los honorarios 
de los Consejeros, Honorable Senador. 

El señor Aldunate.— Pero queda fuera 
del plazo que establece la Ley de Emer-
gencia. 

El señor Ortega.— La composición y du-
ración de los Consejos quedó establecida 
por el decreto ley número 5.224, de 20 de 
septiembre de 1942, de acuerdo con las fa-
cultades de la ley N.o 7.200. 

El señor Walker.— Pero esto no se pue-
de establecer <m virtud de un decreto. 

El señor Aldunate.— Las facultades otor1 

gadas por la Ley de Emergencia para esta' 
blecer los Consejos y fi jar las remunera-
ciones de los Consejeros expiraron en 1942; 

de modo que con posterioridad, no se ha 
podido dictar ningún decreto para fi jar 
honorarios especiales. 

El señor Ortega,— Entiendo que la situa-
ción de estos Consejeros es análoga a la de 
los demás componentes de Consejos, por-
que el artículo 8.o del decreto ley número 
5.224, dictado en uso de las facultades con-
cedidas por la ley número 7.200, establece 
que el Presidente de la República fijará, 
por decreto supremo especial, la remunera-
ción de los Consejeros. 

Si fuera válida la objeción de Su Seño-
ría con respecto a la remuneración de es-
t<>s Consejeros, lo sería igualmente con res-
pecto a los demás. 

El señor Aldunate.— Pero, por alguna 
razón, no se les ha pagado durante tres 
años . . . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del Honorable 

señor Ortega. 
El señor Secretario.— Resultado de la 

votac ión16 votos por la negativa y 12 por 
la afirmativa. 

El señor Alessatidri Palma (Presidente). 
— Queda rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley de Suplementos, y, como éste era el 
único objeto de esta sesión, se levanta la 
sesión. 

—Se levantó la sesión a las 18 horas, 37 
minutos. 

Gurlermo Rivadeneyra R., 
Jefe Accidental de la Redación. 


